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El Informe Trimestral del Servicio de Reclamaciones es una publicación que tiene como objetivo servir de avance de 

la información que será publicada posteriormente en la Memoria Anual del Servicio de Reclamaciones. Su contenido 

(que puede ser revisado y/o ajustado) tiene, por tanto, carácter provisional. 
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2 Reclamaciones y quejas  

 

2.1 Reclamaciones  

y quejas presentadas  

 

Durante el tercer trimestre de 2008 se recibieron 1.820 escritos de reclamación y queja en el Servicio de 

Reclamaciones (un 35,5% más que en el mismo trimestre de 2007 y un 0,3% más que en el trimestre 

anterior, véase gráfico 2.1). Estas nuevas reclamaciones, a la fecha de emisión del presente informe, 

afectaban a 1.849 entidades1.  

 

EVOLUCIÓN TRIMESTRAL DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS 

EN EL SERVICIO DE RECLAMACIONES        GRÁFICO 2.1 
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FUENTE: Banco de España. 

 

Como viene siendo habitual, las reclamaciones se dirigieron fundamentalmente contra bancos y cajas de 

ahorros (54,1% y 33,4% del total analizado, respectivamente). Las reclamaciones dirigidas contra el resto 

de entidades financieras, de acuerdo con su menor peso específico en nuestro sistema financiero, fueron 

menos numerosas. No obstante, las reclamaciones presentadas contra las sucursales en España de 

entidades de crédito extranjeras aumentaron un 21,1% respecto del trimestre anterior (cuadro 2.1). 

 

                                                      
1. Cada escrito de reclamación o queja recibido en el Servicio de Reclamaciones puede ir dirigido contra una o más 

entidades y, en algunos casos, aunque el reclamante dirija su reclamación contra una única entidad, tras el análisis 

de su escrito, el Servicio puede considerar necesario conocer las alegaciones de otra/s entidad/es respecto de los 

hechos reclamados, por encontrarse también implicada/s en la reclamación de que se trate. Esto determina que el 

número de entidades contra las que figura abierta una reclamación sea necesariamente igual o superior al número 

de reclamaciones recibidas.  
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NATURALEZA DE LAS ENTIDADES CONTRA LAS QUE SE DIRIGEN  

LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS (a)       CUADRO 2.1 

III TR 2008 II TR 2008  

RECLAMACIONES Y QUEJAS RECLAMACIONES Y QUEJAS VARIACIÓN ENTIDAD 

Nº % Nº % % 

Bancos 1.001 54,1 997 54,1 0,4

Cajas de ahorros 617 33,4 622 33,7 -0,8

Cooperativas de crédito 59 3,2 64 3,5 -8,5

Sucursales en España de entidades de crédito 57 3,1 45 2,4 21,1

Total entidades de depósito 1.734 93,8 1.728 93,7 0,3 

Establecimientos financieros de crédito 67 3,6 67 3,6 0,0

Total entidades financieras 1.801 97,4 1.795 97,3 0,3 

Establecimientos de cambio de moneda 1 0,1 6 0,3 -500,0

Sociedades de tasación 7 0,4 8 0,4 -14,3

Entidades supervisadas por el Banco de España  1.809 97,8 1.809 98,1 0,0 

Entidades no supervisadas por el Banco de España 40 2,2 35 1,9 12,5

TOTAL ENTIDADES 1.849  100,0 1.844  100,0 0,3 

FUENTE: Banco de España. 

a. Datos provisionales. El número de entidades que aparece en el cuadro puede variar ligeramente si, como consecuencia del análisis de la 
reclamación, el Servicio de Reclamaciones considerase que existen otras entidades implicadas en la reclamación, a pesar de que contra ellas el 
reclamante no dirigiera inicialmente su reclamación. 

 

NATURALEZA DE LAS ENTIDADES CONTRA LAS QUE SE DIRIGEN 

LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS        GRÁFICO 2.2 
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FUENTE: Banco de España. 

 

El gráfico 2.2 muestra el fuerte incremento de las reclamaciones y quejas recibidas de los usuarios de 

servicios financieros ofrecidos por los bancos y las cajas de ahorros hasta el segundo trimestre de 2008; 

en el tercer trimestre del año, por el contrario, el número de reclamaciones y quejas recibidas se 

estabilizó. 
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2.2 Entidades a las  

que el Servicio de Reclamaciones solicitó  

información para tramitar las reclamaciones 

 

Una vez abierto un expediente de reclamación dirigido contra una o varias entidades (tras verificar el 

cumplimiento del requisito de reclamación previa ante el servicio de atención al cliente o defensor del 

cliente de la/s entidad/es contra la/s que se reclame y comprobar que el reclamante aportó toda la 

documentación acreditativa de los hechos reclamados) este Servicio de Reclamaciones remite a la/s 

entidad/es una copia de la reclamación y de los documentos aportados por el reclamante, para que en el 

plazo de 15 días hábiles presente/n las alegaciones y documentación que considere/n conveniente en 

defensa de sus intereses.  

 

Durante el tercer trimestre de 2008 se trasladaron 1.371 expedientes de reclamación en solicitud de 

alegaciones a 1.382 entidades. Como refleja el cuadro 2.2, el 54,1% de estas entidades fueron bancos, 

el 33,4% cajas de ahorros, el 3,8% cooperativas de crédito, el 4,5% establecimientos financieros de 

crédito y el 3,6% sucursales en España de entidades de crédito extranjeras. 

 

ENTIDADES A LAS QUE SE DIO TRASLADO DE RECLAMACIONES     CUADRO 2.2 

Resumen para todas las entidades  

III TR 2008 II TR 2008 
NATURALEZA DE LA ENTIDAD 

Nº % Nº % 

VARIACIÓN 
% 

Bancos 748 54,1 721 50,3 3,7

Cajas de ahorros 461 33,4 530 37,0 -13,0

Cooperativas de crédito 52 3,8 63 4,4 -17,5

Establecimientos financieros de crédito 62 4,5 63 4,4 -1,6

Sucursales en España de entidades de crédito extranjeras 50 3,6 46 3,2 8,7

Resto de entidades 9 0,7 10 0,7 -10,0

Total 1.382 100,0 1.433 100,0 -3,6 

FUENTE: Banco de España. 
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ENTIDADES A LAS QUE SE DIO TRASLADO DE RECLAMACIONES    CUADRO 2.3 

Bancos 

ENTIDAD III TR 2008 II TR 2008 VARIACIÓN % 
% SOBRE 

PRESENTADAS 
AL SAC/DC 

Banco Santander, SA 129 151 -14,6 12,7

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA 105 89 18,0 ND

Banco Español de Crédito, SA 83 117 -29,1 ND

Citibank España, SA 67 28 139,3 ND

Open Bank Santander Consumer, SA 59 35 68,6 ND

Banco Cetelem, SA 56 33 69,7 ND

Bankinter, SA 44 37 18,9 ND

Barclays Bank, SA 34 45 -24,4 4,2

Banco Popular Español, SA 31 22 40,9 3,7

Banco de Sabadell, SA 24 14 71,4 3,1

Deutsche Bank, SAE 15 21 -28,6 ND

Uno-e Bank, SA 15 7 114,3 ND

Santander Consumer Finance, SA 14 19 -26,3 9,2

Banco Pastor, SA 13 19 -31,6 6,2

Banca March, SA 7 4 75,0 6,6

Banco de Valencia, SA  7 17 -58,8 ND

Banco de Andalucía, SA 6 5 20,0 4,0

Banco Caixa Geral, SA 5 7 -28,6 8,9

Banco de Castilla, SA 5 4 25,0 5,3

Banco de Galicia, SA 5 8 -37,5 4,8

Banco Gallego, SA 4 6 -33,3 6,6

Banco Guipuzcoano, SA 3 12 -75,0 2,8

Banco Banif, SA 2 1 100,0 ND

Banca Pueyo, SA 1 1 0,0 50,0

Banco de Crédito Balear, SA 1 0 - 4,8

Banco de Crédito Local de España, SA 1 0 - ND

Banco de Finanzas e Inversiones 1 1 0,0 ND

Banco de Vasconia, SA 1 0 - 3,7

Banco Finantia Sofinloc, SA 1 0 - 11,1

Banco Inversis, SA 1 3 -66,7 ND

Banco Popular Hipotecario, SA 1 0 - 20,0

Banco Popular-e, SA 1 6 -83,3 0,9

Bankoa, SA 1 0 - ND

BNP Paribas España, SA 1 1 0,0 ND

Deutsche Bank Credit, SA 1 1 0,0 ND

Dexia Sabadell Banco Local, SA 1 0 - ND

Finanzia Banco de Crédito, SA 1 1 0,0 ND

General Electric Capital Bank, SA 1 1 0,0 ND

Banco Halifax Hispania, SA 0 3 -100,0 ND

Banco Urquijo Sabadell Banca Privada, SA 0 1 -100,0 ND

Bancofar, SA 0 1 -100,0 0,0

Total 748 721 3,7 16,1 

FUENTE: Banco de España. 
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ENTIDADES A LAS QUE SE DIO TRASLADO DE RECLAMACIONES    CUADRO 2.4 

Cajas de ahorros 

ENTIDAD III TR 2008 II TR 2008 VARIACIÓN % 
% SOBRE 

PRESENTADAS 
AL SAC/DC 

Caja de Ahorros y M P de Madrid 71 106 -33,0 3,9

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 42 64 -34,4 ND

C A de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja) 41 26 57,7 85,4

C A y M P de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja) 29 38 -23,7 7,0

M P y C A San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla (Cajasol) 27 22 22,7 1,7

Caja de Ahorros del Mediterráneo 26 20 30,0 ND

Caixa d'Estalvis de Catalunya 20 28 -28,6 7,9

Caja de Ahorros de Galicia 20 19 5,3 ND

M P y C A de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja) 18 28 -35,7 3,1

Caja España de Inversiones, C A y M P  15 22 -31,8 3,0

Caja de Ahorros y M P de Córdoba (Caja Sur) 14 21 -33,3 4,3

Bilbao Bizkaia Kutxa 13 15 -13,3 2,4

Caja de Ahorros de Asturias 13 13 0,0 4,6

Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha 13 8 62,5 6,9

Caja Insular de Ahorros de Canarias 13 10 30,0 5,6

C A y M P del Círculo Católico de Obreros de Burgos 8 2 300,0 7,5

Caja de Ahorros de Murcia 8 2 300,0 6,2

Caja de Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero) 7 15 -53,3 5,3

Caja General de Ahorros de Canarias 7 5 40,0 5,6

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón 6 4 50,0 4,1

Caja de Ahorros y M P de Extremadura 6 4 50,0 ND

Caixa d'Estalvis del Penedès 4 4 0,0 1,1

Caja General de Ahorros de Granada 4 7 -42,9 ND

Caixa d'Estalvis de Sabadell 3 5 -40,0 2,8

Caixa d'Estalvis Laietana 3 4 -25,0 ND

Caja Ahorros y M P de Gipuzkoa y San Sebastián 3 2 50,0 0,7

Caja de Ahorros y M P de Ávila 3 1 200,0 ND

Caja de Ahorros y M P de Navarra 3 6 -50,0 1,6

Caja de Ahorros y M P de Segovia 3 0 - 3,3

Caixa d'Estalvis de Manresa 2 2 0,0 ND

Caixa d'Estalvis de Tarragona 2 5 -60,0 ND

Caixa d'Estalvis de Terrassa 2 4 -50,0 ND

Caja de Ahorros de Santander y Cantabria 2 3 -33,3 1,1

Caja de Ahorros de Vitoria y Álava 2 1 100,0 2,2

M P y Caja General de Ahorros de Badajoz 2 4 -50,0 3,3

Caixa d'Estalvis Comarcal de Manlleu 1 0 - ND

Caixanova, C A de Vigo, Ourense e Pontevedra 1 2 -50,0 0,3

Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara 1 0 - 5,9

Caja de Ahorros Municipal de Burgos 1 1 0,0 ND

Caja de Ahorros y M P de las Baleares 1 3 -66,7 ND

Caja Provincial de Ahorros de Jaén 1 3 -66,7 ND

Caja de Ahorros y M P de Ontinyent 0 1 -100,0 0,0

Total 461 530 -13,0 ND 

FUENTE: Banco de España. 
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ENTIDADES A LAS QUE SE DIO TRASLADO DE RECLAMACIONES     CUADRO 2.5 

Cooperativas de crédito 

ENTIDAD III TR 2008 II TR 2008 VARIACIÓN % 
% SOBRE 

PRESENTADAS 
AL SAC/DC 

Cajamar Caja Rural, SCC  19 17 11,8 12,9

Caja Laboral Popular, Cooperativa de Crédito 8 5 60,0 ND

Caja Rural del Sur, SCC 4 6 -33,3 ND

Caja Rural de Extremadura, SCC 3 0 - 33,3

Caixa Popular, Caixa Rural, SCCV 2 2 0,0 ND

Caja Rural Central, SCC 2 1 100,0 ND

Caja Rural de Granada, SCC 2 0 - ND

Caja Rural de Navarra, SCC  2 4 -50,0 2,7

Caja Rural del Mediterráneo, Ruralcaja, SCC 2 7 -71,4 1,0

Caja Campo, Caja Rural, SCC 1 1 0,0 33,3

Caja de Arquitectos, SCC 1 0 - 20,0

Caja Rural de Asturias, SCC 1 0 - 9,1

Caja Rural de Betxi, SCC 1 0 - ND

Caja Rural de Canarias, SCC 1 1 0,0 9,1

Caja Rural de Jaén, Barcelona y Madrid, SCC 1 2 -50,0 4,3

Caja Rural de Villar, CCV 1 0 - ND

Ipar Kutxa Rural, SCC 1 0 - 16,7

Caixa Rural de Balears, SCC 0 1 -100,0 0,0

Caixa Rural La Vall "San Isidro", SCCV 0 1 -100,0 ND

Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos, SCC 0 2 -100,0 0,0

Caja Rural de Albacete, SCC 0 1 -100,0 0,0

Caja Rural de Aragón, SCC 0 3 -100,0 0,0

Caja Rural de Burgos, SCC 0 3 -100,0 ND

Caja Rural de Córdoba, SCC 0 1 -100,0 ND

Caja Rural de Teruel, SCC 0 1 -100,0 ND

Caja Rural de Toledo, SCC  0 2 -100,0 0,0

Caja Rural de Torrent, CCV 0 1 -100,0 ND

Caja Rural de Zamora, SCC 0 1 -100,0 ND

Total 52 63 -17,5 ND 

FUENTE: Banco de España. 
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ENTIDADES A LAS QUE SE DIO TRASLADO DE RECLAMACIONES     CUADRO 2.6 

Establecimientos financieros de crédito 

ENTIDAD III TR 2008 II TR 2008 VARIACIÓN % 
% SOBRE 

PRESENTADAS 
AL SAC/DC 

Citifin EFC, SA  22 9 144,4 ND

Servicios Financieros Carrefour EFC, SA 15 17 -11,8 3,5

Euro Crédito EFC, SA 6 5 20,0 ND

Cofidis Hispania EFC, SA 4 4 0,0 ND

Cxg Crédito Familiar Corporación Caixa Galicia EFC, SA 4 0 - ND

Finconsum EFC, SA 4 5 -20,0 ND

Celeris Servicios Financieros SA, EFC 3 1 200,0 ND

Financiera Carrión SA, EFC 1 0 - ND

Finanmadrid SA, EFC 1 5 -80,0 4,3

Santander Consumer EFC, SA 1 6 -83,3 3,1

Unión de Créditos Inmobiliarios EFC, SA  1 5 -80,0 3,6

Accordfin España EFC, SA 0 1 -100,0 0,0

American Express EFC, SA 0 2 -100,0 ND

Bansabadell Fincon EFC, SA 0 1 -100,0 ND

Credifimo EFC, SA 0 1 -100,0 ND

Pastor Servicios Financieros EFC, SA 0 1 -100,0 0,0

Total 62 63 -1,6 ND 

FUENTE: Banco de España. 

 

ENTIDADES A LAS QUE SE DIO TRASLADO DE RECLAMACIONES     CUADRO 2.7 

Sucursales en España de entidades de crédito extranjeras 

ENTIDAD III TR 2008 II TR 2008 VARIACIÓN % 
% SOBRE 

PRESENTADAS 
AL SAC/DC 

ING Direct NV, Sucursal en España 23 24 -4,2 ND

MBNA Europe Bank Limited, Sucursal en España 11 11 0,0 14,3

Banco Sygma Hispania, Sucursal en España 5 2 150,0 38,5

Barclays Bank Plc., Sucursal en España 4 2 100,0 ND

Banque PSA Finance, Sucursal en España 3 1 200,0 ND

RCI Banque, SA, Sucursal en España 2 1 100,0 ND

ABN Amro Bank NV Sucursal en España 1 0 - ND

Banco Mais, SA (Espanha), Sucursal en España 1 2 -50,0 ND

Banco Espirito Santo SA, Sucursal en España 0 1 -100,0 0,0

Lloyds TSB Bank Plc., Sucursal en España 0 2 -100,0 0,0

Total 50 46 8,7 ND 

FUENTE: Banco de España. 
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ENTIDADES A LAS QUE SE DIO TRASLADO DE RECLAMACIONES     CUADRO 2.8 

Resto de entidades 

ENTIDAD III TR 2008 II TR 2008 VARIACIÓN % 
% SOBRE 

PRESENTADAS 
AL SAC/DC 

Servicios Vascos de Tasaciones 2 0 - ND

Tasaciones Inmobiliarias, SA (TINSA) 2 1 100,0 8,0

Alia Tasaciones, SA 1 0 - ND

Arco Valoraciones, SA 1 0 - 3,8

Foreign Exchange Company de España, SA 1 1 0,0 ND

Giroexpres,  SA 1 0 - ND

Técnicos en Tasación, SA (Tecnitasa) 1 0 - ND

Change Center, SA 0 1 -100,0 ND

Krata, SA 0 1 -100,0 ND

Latinoenvíos, SA 0 1 -100,0 0,0

Sociedad de Tasación, SA 0 3 -100,0 0,0

Tasaciones Madrid, SA 0 1 -100,0 0,0

Total 9 9 0,0 ND 

FUENTE: Banco de España. 

 

Los cuadros 2.3 a 2.8 detallan todas las entidades a las que se dio traslado (en solicitud de alegaciones) 

de reclamaciones durante el trimestre analizado (con independencia de la fecha de presentación de la 

reclamación ante el Servicio de Reclamaciones). La última columna de estos cuadros hace referencia al 

porcentaje que las reclamaciones que se tramitaron en el Servicio de Reclamaciones representan sobre 

el total de las tramitadas por los servicios de atención al cliente y defensores del cliente de las distintas 

entidades (con excepción de aquellas que no han facilitado dichos datos a este Servicio de 

Reclamaciones a la fecha de elaboración de este informe)2.  

 

A continuación se efectúa un análisis de las entidades, en función de los datos recogidos en los cuadros 

anteriores y de su distinta naturaleza y tamaño. Distinguiremos entre: 

 

- Entidades a las que se dio traslado de más reclamaciones durante el trimestre. 

- Bancos de tamaño grande y mediano, y los que operan –fundamentalmente– por Internet. 

- Cajas de ahorros grandes y pequeñas. 

- Cooperativas de crédito. 

- Establecimientos financieros de crédito. 

- Sucursales en España de entidades de crédito extranjeras. 

 

Para cada uno de estos grupos se representa la denominada «ratio de reclamaciones trasladadas 

respecto del volumen medio de negocio», es decir: 

                                                      
2. Los datos relativos a las reclamaciones tramitadas por los servicios de atención al cliente y defensores del cliente 

han sido aportados por las propias entidades. 
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Reclamaciones trasladadas 
Ratio = 

Volumen medio de negocio (en miles de millones de euros) 

 
Esta ratio pondera las quejas y reclamaciones de la clientela con el volumen de actividad financiera de la 

entidad de que se trate y se construye tomando, para cada entidad, como numerador, el número de 

reclamaciones de las que se le dio traslado en el tercer trimestre de 2008 (o en el segundo) y, como 

denominador, su volumen medio de negocio (calculado como la semisuma de inversión crediticia y 

acreedores, en miles de millones de euros) a 30 de junio (o a 31 de marzo) de 2008. 

 

2.2.1 Entidades a las que  

se dio traslado de  

más reclamaciones 

 

a. Las 20 entidades a las que  

se dio traslado de más reclamaciones 

 

En primer lugar se analizan las 20 entidades3 a las que se dio traslado de más expedientes de 

reclamación durante el tercer trimestre de 2008, que representan el 69% de todas las reclamaciones 

trasladadas durante este trimestre. 

 

El gráfico 2.3 compara el número de reclamaciones trasladadas en solicitud de alegaciones en este 

trimestre y en el segundo trimestre del año. 

 

                                                      
3. Diez bancos, ocho cajas de ahorros, una sucursal en España de una entidad de crédito extranjera y un 

establecimiento financiero de crédito. 
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RECLAMACIONES TRASLADADAS EN SOLICITUD DE ALEGACIONES 

Las 20 entidades a las que se dio traslado de más reclamaciones    GRÁFICO 2.3 
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FUENTE: Banco de España. 

 

Para estas 20 entidades analizadas se observa un ligero aumento en el número de reclamaciones 

trasladadas respecto al trimestre anterior, consecuencia directa del aumento de reclamaciones 

presentadas durante el año 2008. 

 

b. Las diez entidades a las que  

se dio traslado de más reclamaciones 

 

El gráfico 2.4 efectúa un posicionamiento de las diez entidades a las que se trasladaron más 

reclamaciones4, con el objeto de estimar el grado de satisfacción de sus clientes o usuarios de servicios 

financieros5 por ellas ofrecidos. 

 

Para interpretar este gráfico debe tenerse en cuenta que dicho grado de satisfacción será mayor cuando 

se combine un volumen reducido de reclamaciones con una ratio también reducida, es decir, cuanto 

más cerca del origen de coordenadas se encuentre la entidad en cuestión. 

 

                                                      
4. Siete bancos y tres cajas de ahorros. 

5. Estimación que se efectúa con independencia de la resolución final que, respecto de las reclamaciones 

trasladadas en solicitud de alegaciones, adopte este Servicio de Reclamaciones. 
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NÚMERO Y RATIO DE RECLAMACIONES TRASLADADAS EN SOLICITUD DE ALEGACIONES 

Las diez entidades a las que se dio traslado de más reclamaciones     GRÁFICO 2.4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Banco de España. 

 

Del análisis del gráfico 2.4 se desprende que: 

 

- Citibank España, SA, Open Bank Santander Consumer, SA, y Banco Cetelem, SA, fueron las 

entidades que presentaron las tres ratios más elevadas (40,2, 32,9 y 28,8, respectivamente). 

- Como en trimestres anteriores, Banco Santander, SA, pese a haber sido la entidad a la que se dio 

traslado de más reclamaciones en solicitud de alegaciones en términos absolutos (129), mantuvo 

una ratio (0,8) ligeramente inferior a la mediana de este grupo (1). 

- Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA, segunda entidad con mayor número de traslados (105), 

presentó la segunda ratio (0,5) más reducida dentro del grupo de entidades analizado. 

- Banco Español de Crédito, SA (Banesto), tercera entidad con mayor número de reclamaciones (83), 

tuvo una ratio superior a la mediana del grupo (1), si bien mejoró su ratio respecto a los trimestres 

anteriores. 

- Entre las cajas de ahorros de mayor tamaño, Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) 

continuó siendo la que presentaba una ratio mejor (0,3), así como también un reducido número de 

reclamaciones (42). Por su parte, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (CajaMadrid) mostró 

una ratio (0,7) inferior a la mediana del grupo, habiendo experimentado una sensible mejora respecto 

al trimestre anterior. 
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2.2.2 Bancos 

 

a. Bancos grandes 

 

Los gráficos 2.5 y 2.6 analizan el grupo de bancos grandes (teniendo en cuenta únicamente a aquellos 

bancos a los que en este trimestre se dio traslado de cinco o más reclamaciones en solicitud de 

alegaciones). 

 

RATIO DE RECLAMACIONES TRASLADADAS POR MIL MILLONES DE EUROS  

DE VOLUMEN MEDIO DE NEGOCIO 

Bancos grandes          GRÁFICO 2.5 
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FUENTE: Banco de España. 

 

En el tercer trimestre de 2008 (gráfico 2.5) los bancos grandes que presentaron una ratio más baja 

fueron Banco de Valencia, SA (0,4), Banco de Sabadell, SA (0,5), y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA 

(0,5). Por el contrario, los bancos grandes con una mayor ratio fueron, como en el trimestre anterior, 

Santander Consumer Finance, SA (5,6), y Deutsche Bank, SAE (1,5). 
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NÚMERO Y RATIO DE RECLAMACIONES TRASLADADAS EN SOLICITUD DE ALEGACIONES 

Bancos grandes          GRÁFICO 2.6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Banco de España. 

 

En el gráfico 2.6 se compara el número y la ratio de reclamaciones trasladadas para el conjunto de 

bancos grandes: 

 

- Banco Santander, SA, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA, y Banco Español de Crédito, SA, son 

las entidades que recibieron durante el tercer trimestre de 2008 un mayor número de reclamaciones 

en solicitud de alegaciones. Sin embargo, Banco Santander, SA, presentó una ratio igual a la 

mediana del grupo de bancos grandes (0,8), Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA, una ratio más 

pequeña (0,5), y Banco Español de Crédito, SA, una ratio más elevada (1,1). 

 

- Santander Consumer Finance, SA, pese a haber recibido un número de reclamaciones en solicitud 

de alegaciones inferior a la mediana de este grupo, fue la entidad que mostró una mayor ratio (7 

veces superior a la mediana del grupo analizado). 

 

b. Bancos medianos  

y Bancos por Internet 

 

El gráfico 2.7 muestra la evolución de la ratio de reclamaciones trasladadas para el grupo de bancos 

medianos y de bancos por Internet (teniendo en cuenta, en ambos casos, todas las entidades a las que, 

en el tercer trimestre, se dio traslado de al menos una reclamación). 
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RATIO DE RECLAMACIONES TRASLADADAS POR MIL MILLONES DE EUROS  

DE VOLUMEN MEDIO DE NEGOCIO 

Bancos medianos y bancos por Internet         GRÁFICO 2.7 
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FUENTE: Banco de España. 

 

En el caso de los bancos medianos, las entidades que obtuvieron una mayor ratio fueron Citibank 

España, SA, y Banco Cetelem, SA, (que aumentaron su ratio notablemente en este trimestre). Entre las 

entidades que operan por Internet, destacó el aumento de la ratio de Open Bank Santander Consumer, 

SA, y Uno-e Bank, SA, y la disminución de la ratio de Banco Popular-e, SA, y Banco Inversis, SA.  

 

2.2.3 Cajas de ahorros 

 

Los gráficos 2.8 a 2.10 estudian la situación de las cajas de ahorros. 

 

a. Cajas de ahorros grandes 

 

En este apartado se incide en la situación de aquellas cajas grandes a las que en este trimestre se dio 

traslado de cinco o más reclamaciones. 
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RATIO DE RECLAMACIONES TRASLADADAS POR MIL MILLONES DE EUROS  

DE VOLUMEN MEDIO DE NEGOCIO 

Cajas de ahorros grandes         GRÁFICO 2.8 
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FUENTE: Banco de España. 

 

Entre las cajas grandes (gráfico 2.8), Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) y Caixa 

d´Estalvis de Catalunya fueron las entidades que presentaron una menor ratio (0,3 y 0,5, 

respectivamente). Por el contrario, las dos cajas de ahorros con mayor ratio fueron Caja de Ahorros de 

Asturias y M P y C A San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla (Cajasol), ambas con una ratio de 1,2.  

 

NÚMERO Y RATIO DE RECLAMACIONES TRASLADADAS EN SOLICITUD DE ALEGACIONES 

Cajas de ahorros grandes         GRÁFICO 2.9 
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FUENTE: Banco de España. 

 

Como puede observarse en el gráfico 2.9, dentro del conjunto de las cajas de ahorros grandes, Caja de 

Ahorros y M P de Madrid (CajaMadrid) fue la entidad a la que se dio traslado de mayor número de 
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reclamaciones (71), situándose a una notable distancia de la segunda caja de ahorros más reclamada, 

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), con 42. 

 

En términos de la ratio de reclamaciones trasladadas por volumen de actividad, destaca el 

comportamiento de La Caixa (su ratio fue de 0,3, muy inferior a la mediana, que ascendió a 0,7). Por el 

contrario, Caja de Ahorros de Asturias y M P y C A San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla (Cajasol), 

con una ratio de 1,2, fueron las entidades que presentaron una mayor ratio. 

 

b. Cajas de ahorros pequeñas 

 

En este apartado se analizan las cajas pequeñas a las que en este trimestre se dio traslado de una o más 

reclamaciones. 

 

RATIO DE RECLAMACIONES TRASLADADAS POR MIL MILLONES DE EUROS  

DE VOLUMEN MEDIO DE NEGOCIO 

Caja de ahorros pequeñas         GRÁFICO 2.10 

0 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5

C A y M P del Cí rculo Cat ólico de Obreros de Burgos

Caja Insular de Ahorros de Canarias

Caja Provincial de Ahorros de Jaén

Caja de Ahorros y M P de Ext remadura

Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara

Caja de Ahorros y M P de Segovia

Caja de Ahorros y Mont e de Piedad de Ávila

M P y Caja General de Ahorros de Badajoz

Caixa d'Est alvis de Manresa

Caixa d'Est alvis Comarcal de Manlleu

Caixa d´Est alvis Laiet ana

Caja de Ahorros de Vit or ia y Álava

Caixa d'Est alvis de Tarragona

Caja de Ahorros de Sant ander y Cant abr ia

RATIO II TR 2008

RATIO III TR 2008

 

FUENTE: Banco de España. 

 

En el grupo analizado (gráfico 2.10), Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, Caixa d´Estalvis de 

Tarragona y Caja de Ahorros de Vitoria y Álava fueron las tres entidades que presentaron una menor ratio 

(todas ellas con 0,3). Las entidades con mayor ratio fueron C A y M P del Círculo Católico de Obreros de 

Burgos (2,2) y Caja Insular de Ahorros de Canarias (2,1), ambas con un notable aumento en su ratio 

respecto del trimestre anterior.  
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2.2.4 Cooperativas de crédito  

 

El gráfico 2.11 muestra la evolución de la ratio de reclamaciones trasladadas para las cooperativas de 

crédito, teniendo en cuenta, en ambos casos, todas las entidades a las que, en el tercer trimestre, se dio 

traslado de al menos una reclamación. 

 

RATIO DE RECLAMACIONES TRASLADADAS POR MIL MILLONES DE EUROS  

DE VOLUMEN MEDIO DE NEGOCIO 
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FUENTE: Banco de España. 

 

En el sector de las cooperativas de crédito (gráfico 2.11) figuraron, por vez primera, las entidades Caja 

Rural de Villar y Caja Rural de Betxi, que presentaron las mayores ratios dentro del grupo de 

cooperativas de crédito; sin embargo, tales ratios no son muy representativos, al haberles dado a ambas 

entidades únicamente traslado de una reclamación. Por otro lado, Cajamar Caja Rural, pese a haber sido 

la entidad a la que más reclamaciones se trasladaron, mantuvo una ratio (2) similar a la mediana de este 

grupo. 

 

2.2.5 Establecimientos financieros de crédito 

 

A continuación se muestra la evolución de la ratio de reclamaciones trasladadas para los 

establecimientos financieros de crédito a los que, en el tercer trimestre de 2008, se dio traslado de al 

menos una reclamación. 
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FUENTE: Banco de España. 

 

En los establecimientos financieros de crédito (gráfico 2.12), se observa un incremento en el número de 

reclamaciones trasladadas (principalmente por cuestiones derivadas del uso y utilización de las tarjetas 

de crédito que comercializan, así como por problemas relacionados con la concesión de créditos al 

consumo). Las entidades con un mayor número de reclamaciones trasladadas fueron Citifin EFC, SA 

(22), y Servicios Financieros Carrefour EFC, SA (15), que también presentaron unas ratios muy elevadas 

(28 y 23, respectivamente).  
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2.2.6 Sucursales en España  

de entidades de crédito extranjeras 

 

RATIO DE RECLAMACIONES TRASLADADAS POR MIL MILLONES DE EUROS  

DE VOLUMEN MEDIO DE NEGOCIO 

Sucursales en España de entidades de crédito extranjeras      GRÁFICO 2.13 
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FUENTE: Banco de España. 

 

En el gráfico 2.13 figuran las sucursales operantes en España de bancos extranjeros, a las que, en el 

tercer trimestre de 2008, se dio traslado de al menos una reclamación. 

 

ING Direct NV, SE, y MBNA Europe Bank Limited, SE, continuaron siendo las entidades a las que más 

reclamaciones les fueron trasladadas en solicitud de alegaciones (24 y 11, respectivamente), frente a la 

media de 3 del resto de entidades del grupo analizado), si bien la ratio de la primera entidad citada (2,1) 

se situó muy por debajo de la de la segunda (24,2). 

 

2.3 Reclamaciones  

y quejas resueltas 

 

2.3.1 ¿Por qué se reclamó? 

 

Durante el tercer trimestre de 2008 el Servicio de Reclamaciones resolvió 1.882 reclamaciones o quejas, 

37 más que en el trimestre anterior. Cada expediente de reclamación resuelto puede tratar una o más 

cuestiones, lo que determina que el número de cuestiones analizadas sea necesariamente igual o 

superior al de reclamaciones atendidas6. 

                                                      
6. Suele ser habitual que muchos reclamantes utilicen un mismo escrito para manifestar su discrepancia con la 

actuación de la entidad por diversos motivos.  
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Las reclamaciones resueltas durante el primer trimestre de 2008 tuvieron como principales motivos de 

controversia cuestiones relacionadas con: 

 

- La contratación, formalización y liquidación de operaciones de préstamo o crédito (27%), habiendo 

adquirido relevancia las cuestiones relativas a la enervación de subrogaciones hipotecarias, y a la 

cesión de préstamos en situación de morosidad a empresas de recobro. 

- La contratación, disposición y liquidación de depósitos a la vista y a plazo (23,6%), habiendo 

destacado los problemas derivados de la liquidación y/o cancelación de los depósitos estructurados, 

y las discrepancias con los apuntes realizados en cuentas corrientes o de ahorro con los que los 

reclamantes mostraron su desacuerdo (disposiciones de cuentas por parte de alguno/s de los 

cotitulares y/o autorizado/s, adeudos de efectos impagados, etc.). 

- La tenencia y el uso de tarjetas de crédito o débito (17,1%). 

- Las operaciones de valores o la contratación de seguros (15,5%). 

 

RESOLUCIONES EMITIDAS 

Materias            GRÁFICO 2.14 
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FUENTE: Banco de España. 

 

El gráfico 2.14 recoge las cuestiones reclamadas que fueron objeto de análisis en los expedientes 

resueltos en el tercer trimestre de 2008, así como la evolución trimestral de los tres principales grupos de 

materias reclamadas. Las conclusiones más relevantes que podemos extraer del análisis de este gráfico 

son las siguientes: 

 

a) En este trimestre se produjo un incremento de las reclamaciones resueltas relacionadas con 

operaciones de préstamo o crédito, depósitos y tarjetas. Destaca en especial el incremento de 3 

puntos porcentuales que experimentaron las reclamaciones resueltas sobre depósitos y otras 

operaciones pasivas. 
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b) Aunque se siguieron recibiendo muchas reclamaciones por operaciones de valores y seguros, en 

este trimestre se produjo una disminución de 3,2 puntos porcentuales en este tipo de cuestiones, 

que, por otra parte, no entran dentro de la competencia del Servicio de Reclamaciones del Banco de 

España, sino de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la Dirección General de Seguros 

y Fondos de Pensiones, organismos a los que se remiten aquellas. 

c) El resto de materias reclamadas se mantuvieron en porcentajes similares a los de los trimestres 

anteriores. 

 

A continuación se presenta un breve estudio de aquellos aspectos más reclamados dentro de los tres 

grupos de materias para los que el Servicio de Reclamaciones emitió más resoluciones durante el tercer 

trimestre de 2008 (véase gráfico 2.15)7: 

 

                                                      
7. Como se indicó en el «Informe del primer trimestre de 2008», la nueva clasificación de los motivos de reclamación 

no coincide con la clasificación que se venía ofreciendo en Informes trimestrales de años anteriores. El cambio 

adoptado impide que se ofrezca la evolución trimestral de los principales motivos de reclamación, pues la serie 

trimestral presenta una discontinuidad en la fórmula de cálculo. 
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RESOLUCIONES EMITIDAS 

Préstamos y créditos, depósitos en euros y tarjetas       GRÁFICO 2.15 
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FUENTE: Banco de España. 

 

a. Préstamos y créditos 

 

En el caso de las operaciones de activo (que representaron el 27% del total de las cuestiones analizadas 

en el trimestre), la mayor parte de las controversias se refirió a préstamos y créditos (94,3% del conjunto 

de reclamaciones por productos de activo), mientras que el resto de reclamaciones (por concesión de 

avales y fianzas o por operaciones de leasing o renting) mantuvo un carácter residual. No obstante, se 

produjo un aumento de las cuestiones relativas a la solicitud de ejecución de avales otorgados por las 

entidades de crédito en garantía de cantidades entregadas a cuenta para la compra de viviendas. 

 

Dentro de las reclamaciones relativas a préstamos y créditos (que son las que se recogen en el gráfico 

2.15) debemos resaltar lo siguiente: 
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− Aproximadamente seis de cada diez reclamaciones lo fueron por operaciones de financiación que 

contaban con garantía hipotecaria, mientras que el resto lo fueron por operaciones de financiación 

que no contaban con dicha garantía. 

 

− Los motivos que dieron lugar a más reclamaciones analizadas durante el trimestre fueron: 

 

a) La discrepancia entre las condiciones aplicadas por las entidades y las que los reclamantes 

estimaron que eran de aplicación en la liquidación de préstamos o créditos: 

 

− Al igual que en el trimestre anterior, en este se resolvieron numerosos expedientes en los 

que los reclamantes discrepaban con la revisión efectuada del tipo de interés aplicable a 

su préstamo o crédito. El hecho de que muchas de las operaciones de financiación lo 

sean a tipo variable, junto con la evolución alcista de los tipos de interés, provoca una 

fuerte discrepancia entre lo que se espera que suba la cuota y la subida real, lo que 

ocasiona muchas de las reclamaciones analizadas.  

 

− También se recibieron diversas reclamaciones que cuestionaban el adeudo de comisiones 

y gastos con motivo de la formalización de la operación de préstamo solicitada, o de los 

costes derivados de la tasación de la vivienda que serviría de garantía a la financiación 

concedida. 

  

− Al igual que en los trimestres anteriores, se han analizado reclamaciones en las que se 

cuestionaba el método de cálculo de las cuotas de amortización. Dentro de este grupo, 

adquirieron especial relevancia los casos en los que se había pactado un crecimiento de 

las cuotas a pagar en una determinada progresión anual y la aplicación de un tipo de 

interés variable. En estos supuestos, como consecuencia del aumento del tipo de interés, 

la cuota dejó de aumentar en la progresión prevista para hacerlo en un mayor porcentaje, 

lo que ocasionó una fuerte distorsión respecto de las previsiones iniciales del reclamante. 

 

b) Las condiciones en las que los préstamos y créditos fueron concedidos: 

 

− En este trimestre, nuevamente, se resolvieron numerosas reclamaciones en las que los 

reclamantes discrepaban con la actuación de la entidad en el momento de la concesión 

(por considerar que se les exigían garantías excesivas, o que la tramitación de la operación 

se había demorado en exceso) o de la denegación de la operación solicitada. El Servicio 

de Reclamaciones debe recordar que la denegación de una operación de financiación 

propuesta por un reclamante (tras el análisis, entre otros parámetros, de sus fuentes de 

ingresos, de la conveniencia o no de exigir alguna garantía adicional y, en todo caso, 

posibilidad de terminar recuperando los importes dados en préstamo) no es, en sí misma, 
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contraria a las buenas prácticas y usos financieros, siempre y cuando la decisión se 

adopte en un plazo razonable, acorde a las circunstancias concurrentes, y se comunique 

adecuadamente a la parte interesada para que, si lo considera oportuno, pueda recurrir a 

otra entidad en solicitud de apoyo financiero, y actuar de acuerdo a sus disponibilidades8. 

 

− También se resolvieron algunas reclamaciones en las que se denunciaba el cambio de 

condiciones de las entidades financieras en fechas muy próximas a las de la firma de la 

escritura de préstamo ante notario, y/o la «exigencia» de la entidad de contratar otra serie 

de productos (seguro de vida, de la vivienda…), como requisito para conceder las 

operaciones solicitadas. Este aspecto se enmarca dentro de lo que se suele denominar 

«política comercial» de la entidad. 

 

c) Las reclamaciones sobre operaciones de novación y subrogación (cambio) de acreedor o deudor 

experimentaron este trimestre un incremento de 1,7 puntos porcentuales. Las quejas se refirieron a: 

 

− Las comisiones y penalizaciones aplicables en los casos de amortización anticipada o 

cancelación del préstamo, especialmente cuando se produjo un cambio en la entidad 

acreedora9.  

− El cálculo incorrecto, por parte de las entidades, del importe a satisfacer para amortizar el 

préstamo.  

− La negativa de las entidades (que no están obligadas a ello) a efectuar cambios en la 

titularidad originaria de las operaciones de préstamo (como consecuencia, por ejemplo, de 

una separación matrimonial de los cotitulares del préstamo).  

− La enervación, por parte de la entidad acreedora original, de la oferta vinculante de 

subrogación activa de otra entidad, sin igualar las condiciones recogidas en dicha oferta. 

Esta actuación no solo resulta contraria a las buenas prácticas y usos financieros, sino que 

contraviene incluso la normativa en vigor. 

 

d) Las cuestiones relativas a las operaciones de crédito al consumo aumentaron 7,7 puntos 

porcentuales en relación con el trimestre anterior, siendo los aspectos más reclamados los 

siguientes: 

 

                                                      
8. En el apartado «4.2 Política comercial» de este Informe, se recoge el criterio del Servicio de Reclamaciones 

respecto de este tipo de cuestiones. 

9. Para un análisis más detallado de las comisiones y compensaciones aplicables en caso de amortización 

anticipada o cancelación, tras la entrada en vigor de la Ley 41/2007, véase el cuadro 5.1 de la Memoria del Servicio 

de Reclamaciones, 2007 (página 124).  
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− La negativa, por parte del cliente, a reconocer su condición de titular de la operación de 

crédito. 

− La discrepancia del reclamante con la actuación de la entidad, al haber cedido esta su 

deuda a una empresa de recobro. 

− Las condiciones de interés aplicables a la operación. 

− La falta de información previa respecto de las condiciones financieras aplicables al crédito.  

 

b. Depósitos en euros 

 

En el caso de las operaciones de pasivo (23,6% del total de las cuestiones analizadas en el trimestre), 

menos del 1% se refirió a depósitos en divisas, mientras que el resto estuvo relacionado con depósitos 

en euros. Dentro de estas últimas reclamaciones (que son las que se recogen en el gráfico 2.15) 

debemos señalar lo siguiente: 

 

− Aproximadamente 8 de cada 10 lo fueron por depósitos en euros a la vista (en general, cuentas de 

ahorro y corrientes) y el resto por depósitos a plazo. Dentro de este último grupo se mantuvo la 

importancia de las reclamaciones relacionadas con la disminución de la rentabilidad y las fuertes 

penalizaciones en caso de cancelación anticipada de los denominados «depósitos estructurados». 

Ello es consecuencia de la evolución alcista de los tipos de interés que se ha venido produciendo 

hasta el momento, unida al posicionamiento a la baja de tipos que mantenían dichos depósitos. 

 

− Los motivos que dieron lugar a más reclamaciones resueltas durante el trimestre fueron: 

 

a) La disconformidad con la liquidación de las cuentas corrientes y de ahorro, por razón de los días de 

devengo de intereses, la aplicación de nuevas comisiones que hasta el momento no se habían 

adeudado, el cargo de fuertes comisiones e intereses por descubierto, etc. 

 

b) La actuación unilateral de las entidades de crédito en la gestión de las cuentas, consistente en 

adeudar o abonar determinadas cantidades (sin contar, a juicio de sus clientes, con instrucciones 

precisas en ese sentido), bloquear las cuentas o compensar los saldos de unas cuentas con los de 

otras (compensación que en ocasiones se realiza sin que se cumplan los requisitos exigidos por las 

buenas prácticas y usos financieros).  

 

c) Las controversias relacionadas con las disposiciones de cuentas por parte de alguno/s de los 

cotitulares y/o autorizado/s.  

 

d) Las solicitudes de información y de disposición de fondos efectuadas por los herederos de un titular 

fallecido de un depósito, tanto a plazo como a la vista. 
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c. Tarjetas 

 

En lo que respecta a las reclamaciones derivadas del uso de tarjetas de crédito o débito (gráfico 2.15), la 

mayor parte de las reclamaciones resueltas (aproximadamente un 85%) lo fueron por incidencias 

acaecidas con tarjetas de crédito.  

 

En cuanto a los distintos motivos de reclamación, las partidas más reclamadas continuaron siendo las de 

robo, sustracción y uso fraudulento (34,2%) y las discrepancias con la actuación unilateral de la entidad 

(22,7%), por proceder a bloquear la tarjeta o a liquidar determinadas cantidades a las que el reclamante 

no había prestado su conformidad.  

 

Las partidas que les siguieron en importancia fueron: 

 

− Las incidencias en el uso de las tarjetas en cajeros automáticos (principalmente por la diferencia en el 

efectivo dispensado o por sufrir la acción de grupos delictivos que, tras obtener el reintegro, 

mediante técnicas diversas sustrajeron a los clientes el efectivo dispensado, 13%), 

− Las condiciones contractuales aplicadas (modificación unilateral de las condiciones pactadas o 

discrepancia con las bonificaciones e indemnizaciones establecidas en el contrato, 8,1%), 

− Las comisiones y gastos (5,9%) y los intereses liquidados (5,6%) o la información proporcionada por 

la entidad en relación con las principales características de las tarjetas contratadas (5,6%). 
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2.3.2 ¿Cuál fue la decisión del  

Servicio de Reclamaciones? 

 

a. Resoluciones emitidas  

por tipo de resolución 

 

RESOLUCIONES EMITIDAS 

Tipos de resolución          GRÁFICO 2.16 
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FUENTE: Banco de España. 

 

Como puede observarse en el gráfico 2.16, un 31,2% de las reclamaciones y quejas resueltas en el 

tercer trimestre de 2008 finalizaron mediante la emisión del correspondiente informe motivado, última 

fase del procedimiento de tramitación de las reclamaciones. 

 

Todo informe contiene unas conclusiones claras en las que se hace constar si de lo actuado se 

desprende quebrantamiento de normas de transparencia y protección de la clientela, y si la/s entidad/es 

se ha/n ajustado o no a las buenas prácticas y usos financieros. Además, el informe analiza todas las 

cuestiones que se hubiesen planteado en la queja o reclamación. 

 

Conviene recordar aquí que en el informe final no existe obligación de aplicar criterios manifestados en 

informes evacuados con anterioridad en resolución de quejas o reclamaciones por motivos similares, si 

bien se debe motivar el cambio de criterio. El informe final tiene carácter informativo y no tiene la 

consideración de acto administrativo, por lo que el interesado no puede entablar recurso alguno contra 

él. 

 

Un 22,6% de las reclamaciones y quejas resueltas lo fueron por allanamiento de las entidades 

reclamadas a las pretensiones de sus clientes o por desistimiento de estos de la reclamación 

presentada. Se observa en este trimestre un considerable aumento (de 5,3 puntos porcentuales) en el 
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porcentaje de allanamientos de las entidades a las pretensiones de sus clientes o de desistimiento de 

estos, producidos unos u otros a lo largo del proceso de tramitación del expediente. 

 

Un 14,7% de las reclamaciones fue trasladado por razón de la materia a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o a la Agencia Española 

de Protección de Datos; un 13,3% fue desestimado en primera instancia por no haber acreditado el 

reclamante haber acudido ante el servicio de atención al cliente o el defensor del cliente de la entidad 

afectada; un 13% fue inadmitido por no aportar el reclamante la documentación necesaria para tramitar 

la reclamación10 y, finalmente, un 5,2% fue competencia de otras instancias, a las que, en su caso, se 

indicó al reclamante que debía acudir, en defensa de sus intereses11.  

 
b. Resoluciones emitidas  

por materias 

 

El gráfico 2.17 muestra, por materias, el porcentaje de informes para los que el Servicio de 

Reclamaciones emitió un informe, favorable o desfavorable al reclamante. A diferencia de lo sucedido en 

los trimestres anteriores, las resoluciones favorables al reclamante superaron a las desfavorables en 

todas las materias analizadas, excepto en las de operaciones pasivas y cuestiones varias.  

 

Los tres grupos de materias en los que se obtuvieron mayores porcentajes de resoluciones favorables a 

los reclamantes fueron los relativos a transferencias (52,5%), cheques, recibos y otros efectos de 

comercio (38,3%), y depósitos y otras operaciones pasivas (34,2%). 

 

                                                      
10. Datos y documentación necesarios para presentar la reclamación: a) Datos de identificación del interesado 

(nombre y apellidos o denominación social, domicilio a efecto de notificaciones, DNI, y representación en caso de 

haberla); b) entidad o entidades contra las que se reclama y oficinas implicadas; c) motivo concreto de la queja o 

reclamación; d) lugar, fecha y firma; e) en el caso de reclamaciones presentadas ante una Oficina Municipal de 

Información al Consumidor (OMIC) y posteriormente remitidas por dicha oficina al Servicio de Reclamaciones para su 

resolución, deberá previamente solicitarse la ratificación en la misma por parte del reclamante, cuando el plazo 

transcurrido desde la interposición de la denuncia ante la misma y su remisión al Servicio de Reclamaciones así lo 

aconseje; f) Documentación acreditativa de los hechos reclamados. Si la documentación o información aportada 

fuese incompleta, se requerirá al interesado para completarla en un plazo de diez días hábiles. Caso de no hacerlo, 

se archivará su escrito sin más trámite.  

 

11. Dentro de este grupo, se encuentran cuestiones de las que resultan competentes para su conocimiento otros 

departamentos del Banco de España, los jueces y tribunales de justicia, etc. 
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RESOLUCIONES EMITIDAS (a)      GRÁFICO 2.17 
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FUENTE: Banco de España. 
 
a. Téngase en cuenta que la suma de informes favorables y desfavorables (para cada categoría) no alcanza el 100%, puesto que en el gráfico han sido 
excluidos otros supuestos que ponen fin a la reclamación, como pueden ser los allanamientos/desistimientos o los informes en los que este Servicio 
de Reclamaciones no puede emitir un pronunciamiento. 

 

En el grupo de transferencias, como en el trimestre anterior, la mayor parte de los informes favorables al 

reclamante obedeció a reclamaciones derivadas de transferencias fraudulentas realizadas a través de 

banca electrónica en las que las entidades no acreditaron convenientemente la autoría de las 

transferencias o no tomaron las medidas adecuadas para la pronta recuperación de los fondos 

fraudulentamente transferidos. 

 

En el grupo de cheques, recibos y otros efectos de comercio, los principales motivos que originaron una 

resolución favorable al reclamante, fueron los relacionados con la disponibilidad de los fondos, las fechas 

de valoración aplicadas y las incidencias derivadas de las devoluciones de efectos impagados. 

 

En el grupo de depósitos y otras operaciones pasivas, los principales motivos que dieron lugar a 

pronunciamientos contrarios a la actuación de la entidad estuvieron relacionados con errores en la 

liquidación de las cuentas o con abonos y adeudos efectuados en las cuentas, sin que existiera 

consentimiento previo del cliente para que se efectuaran tales operaciones.  

 

En el grupo de tarjetas, la mayor parte de las resoluciones contrarias a la actuación de la entidad tuvo 

como motivo de reclamación el uso fraudulento de las mismas. Por último, respecto de las operaciones 

activas, los pronunciamientos favorables al reclamante tuvieron su origen principalmente en las 

deficiencias informativas a la hora de conceder o formalizar las operaciones, así como en la comisión de 

errores en la aplicación de condiciones contractuales.  
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c. Resoluciones emitidas  

por tipo de entidades 

 

Las reclamaciones pueden dirigirse contra una o más entidades: En algunos casos, aunque el 

reclamante dirija su reclamación contra una sola entidad, su análisis puede poner de manifiesto la 

existencia de otra u otras entidades implicadas en la cuestión reclamada, a la/s que habrá que pedir 

alegaciones y sobre la/s que también habrá que emitir un pronunciamiento. Esto determina que el 

número de entidades reclamadas necesariamente deba ser igual o superior que el de resoluciones 

emitidas. Así, durante el tercer trimestre de 2008 el Servicio de Reclamaciones resolvió 1.882 

expedientes de reclamación o queja, que a su vez se dirigían contra 1.921 entidades12.  

 

De los 1.882 expedientes de reclamación o queja resueltos en el trimestre analizado, 587 terminaron 

mediante informe motivado (afectando a 614 entidades) y 408 mediante allanamiento de las entidades 

reclamadas a las pretensiones de sus clientes (afectando a 411 entidades). Las consideraciones que se 

exponen a continuación toman como referencia exclusivamente el número de las entidades afectadas 

por los informes emitidos (614) y por los allanamientos (411). Respecto de este conjunto de entidades 

debemos destacar lo siguiente: 

 

1. En el tercer trimestre de 2008, las entidades que recibieron resoluciones favorables a los intereses 

del reclamante (287) fueron superiores a las que recibieron resoluciones desfavorables (265), a 

diferencia de lo sucedido en el trimestre anterior.  

 

2. En términos medios, las entidades optaron por allanarse a las pretensiones de sus clientes en dos de 

cada cinco reclamaciones para las que el Servicio de Reclamaciones tuvo que solicitar información 

en forma de alegaciones de las entidades. 

 

3. Los establecimientos financieros de crédito, los bancos y las sucursales en España de bancos 

extranjeros, fueron los tipos de entidades que más se allanaron a las pretensiones de los 

reclamantes (53,1%, 51,6% y 40%, respectivamente) y los que menor porcentaje de informes 

favorables al reclamante recibieron (14,3%, 27,1% y 28,6%, respectivamente). 

 

Entre los bancos grandes, Banco Santander, SA, y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA (BBVA), 

fueron, en términos absolutos, las entidades que más se allanaron a las pretensiones de sus clientes 

durante el tercer trimestre de 2008. En el caso de los bancos medianos, Banco Cetelem, SA, Open 

                                                      
12. Debe aclararse que, a pesar de que los expedientes hayan sido resueltos en el tercer trimestre de 2008, la 

solicitud de alegaciones a las entidades puede haberse realizado en dicho trimestre o, lo que es más habitual, en 

trimestres anteriores. 
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Bank Santander Consumer, SA, y Santander Consumer Finance, SA, fueron los que presentaron 

mayores porcentajes de allanamientos (69%, 73,1% y 93,3%, respectivamente). 

  

Entre los establecimientos financieros de crédito y las sucursales en España de bancos extranjeros, 

las entidades con mayor número de allanamientos, en términos absolutos, fueron Servicios 

Financieros Carrefour EFC, SA, e ING Direct NV, SE, respectivamente. 

 

4. Las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito fueron las entidades que menos se allanaron a las 

pretensiones de sus clientes (24,5% y 17,9%, respectivamente). Además, las cajas de ahorros 

fueron las entidades que recibieron mayor porcentaje de informes favorables al reclamante (31,3%). 

 

Entre las cajas de ahorros, las entidades que más se allanaron a las pretensiones de sus clientes 

fueron, también en términos absolutos, C A y M P de Madrid (CajaMadrid), Caja de Ahorros de 

Galicia, M P y C A San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla (Cajasol) y Caja de Ahorros de Valencia, 

Castellón y Alicante (Bancaja). 

 

RESOLUCIONES EMITIDAS         GRÁFICO 2.18 
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Fuente: Banco de España. 

 

Para un análisis más detallado de esta información pueden consultarse el gráfico 2.18 y los cuadros 2.9 

a 2.15, en los que se ofrecen los datos relativos a los distintos pronunciamientos emitidos por el Servicio 

de Reclamaciones13, una vez que las reclamaciones fueron admitidas a trámite y se solicitó información a 

toda/s la/s entidad/es implicada/s.  

                                                      
13. Allanamientos, Informes favorables al reclamante, Informes desfavorables al reclamante e Informes en los que no 

fue posible emitir un pronunciamiento por falta de pruebas concluyentes o por tratarse de asuntos de conocimiento 

exclusivo de los jueces y tribunales de justicia. 
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ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS        CUADRO 2.9 

Resumen para todas las entidades 

ALLANAMIENTOS 
INFORMES 

FAVORABLES AL 
RECLAMANTE 

INFORMES 
DESFAVORABLES 
AL RECLAMANTE 

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO NATURALEZA DE LA ENTIDAD 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

TOTAL 

Bancos 274 51,6 144 27,1 88 16,6 25 4,7 531 

Cajas de ahorros 90 24,5 114 31,1 134 36,5 29 7,9 367 

Cooperativas de crédito 7 17,9 10 25,6 18 46,2 4 10,3 39 

Establecimientos financieros de crédito 26 53,1 7 14,3 14 28,6 2 4,1 49 

Sucursales en España de entidades de crédito extranjeras 13 37,1 10 28,6 11 31,4 1 2,9 35 

Resto de entidades 1 25,0 2 50,0 0 0,0 1 25,0 4

Total 411 40,1 287 28,0 265 25,9 62 6,0 1.025 

FUENTE: Banco de España. 

 

ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS        CUADRO 2.10 

Bancos 

 

ALLANAMIENTOS 

INFORMES 
FAVORABLES 

AL 
RECLAMANTE 

INFORMES 
DESFAVORABLES 
AL RECLAMANTE 

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO ENTIDAD 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

TOTAL 

Banco Santander, SA 68 59,1 27 23,5 15 13,0 5 4,3 115 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA 56 65,1 8 9,3 18 20,9 4 4,7 86 

Banco Español de Crédito, SA 21 27,3 46 59,7 8 10,4 2 2,6 77 

Banco Cetelem, SA 29 69,0 4 9,5 6 14,3 3 7,1 42 

Bankinter, SA 11 32,4 17 50,0 5 14,7 1 2,9 34 

Citibank España, SA 9 34,6 10 38,5 7 26,9 0 0,0 26 

Open Bank Santander Consumer, SA 19 73,1 5 19,2 2 7,7 0 0,0 26 

Santander Consumer Finance, SA 14 93,3 0 0,0 0 0,0 1 6,7 15 

Banco Pastor, SA 4 28,6 2 14,3 7 50,0 1 7,1 14 

Banco Popular Español, SA 6 42,9 4 28,6 2 14,3 2 14,3 14 

Barclays Bank, SA 5 41,7 2 16,7 2 16,7 3 25,0 12 

Banco de Valencia, SA  4 40,0 3 30,0 3 30,0 0 0,0 10 

Deutsche Bank, SAE 6 60,0 3 30,0 1 10,0 0 0,0 10 

Banco de Sabadell, SA 2 25,0 3 37,5 3 37,5 0 0,0 8 

Uno-e Bank, SA 6 75,0 0 0,0 2 25,0 0 0,0 8 

Banco de Castilla, SA 1 20,0 2 40,0 1 20,0 1 20,0 5 

Banco de Galicia, SA 1 20,0 4 80,0 0 0,0 0 0,0 5 

Banco de Andalucía, SA 2 50,0 0 0,0 1 25,0 1 25,0 4 

Bancopopular-e, SA 3 75,0 0 0,0 1 25,0 0 0,0 4 

Banca March, SA 0 0,0 1 33,3 2 66,7 0 0,0 3 

Banco Caixa Geral, SA 3 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 3 

Banco Gallego, SA 0 0,0 2 66,7 1 33,3 0 0,0 3 

Banco Guipuzcoano, SA 1 50,0 0 0,0 0 0,0 1 50,0 2 

Banco Banif, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Banco de Crédito Balear, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Banco Finantia Sofinloc, SA 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Banco Inversis, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Banco Popular Hipotecario, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Total 274  51,6 144  27,1 88  16,6 25  4,7 531  

FUENTE: Banco de España. 
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ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS       CUADRO 2.11 

Cajas de ahorros 

ALLANAMIENTOS 

INFORMES 
FAVORABLES 

AL 
RECLAMANTE 

INFORMES 
DESFAVORABLES 
AL RECLAMANTE 

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO ENTIDAD 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

TOTAL 

Caja de Ahorros y M P de Madrid  19 31,7 15 25,0 23 38,3 3 5,0 60 

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 6 15,8 14 36,8 14 36,8 4 10,5 38 

C A y M P de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja) 5 22,7 8 36,4 8 36,4 1 4,5 22 

C A de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja) 7 33,3 5 23,8 8 38,1 1 4,8 21 

Caixa d'Estalvis de Catalunya 4 19,0 2 9,5 13 61,9 2 9,5 21 

M P y C A Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera 
(Unicaja) 

1 4,8 7 33,3 8 38,1 5 23,8 21 

Caja España de Inversiones, C A y M P  3 18,8 6 37,5 5 31,3 2 12,5 16 

M P y C A San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla 
(Caja Sol) 

7 43,8 3 18,8 5 31,3 1 6,3 16 

Caja de Ahorros de Galicia 8 53,3 3 20,0 4 26,7 0 0,0 15 

Caja de Ahorros del Mediterráneo 3 20,0 7 46,7 5 33,3 0 0,0 15 

Caja de Ahorros de Asturias (Cajastur) 3 21,4 3 21,4 8 57,1 0 0,0 14 

Caja de Ahorros y M P de Córdoba (Caja Sur)  2 16,7 5 41,7 5 41,7 0 0,0 12 

Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha 0 0,0 5 50,0 3 30,0 2 20,0 10 

Caja de Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero) 4 44,4 4 44,4 1 11,1 0 0,0 9 

Bilbao Bizkaia Kutxa 3 42,9 3 42,9 1 14,3 0 0,0 7 

Caja de Ahorros y M P de Extremadura 1 14,3 5 71,4 1 14,3 0 0,0 7 

Caixa d'Estalvis de Sabadell 1 16,7 3 50,0 2 33,3 0 0,0 6 

Caja de Ahorros y M P de Navarra 1 16,7 2 33,3 3 50,0 0 0,0 6 

Caixanova, C A de Vigo, Ourense e Pontevedra 2 40,0 1 20,0 2 40,0 0 0,0 5 

Caja General de Ahorros de Canarias 1 20,0 3 60,0 0 0,0 1 20,0 5 

Caja Insular de Ahorros de Canarias 2 40,0 1 20,0 1 20,0 1 20,0 5 

Caixa d'Estalvis Laietana 1 25,0 1 25,0 1 25,0 1 25,0 4 

Caja de Ahorros Inmaculada de Aragón 0 0,0 1 25,0 2 50,0 1 25,0 4 

Caja General de Ahorros de Granada  1 25,0 1 25,0 2 50,0 0 0,0 4 

C A y M P Círculo Católico Obreros Burgos 1 33,3 1 33,3 1 33,3 0 0,0 3 

Caixa d'Estalvis del Penedès 0 0,0 1 33,3 1 33,3 1 33,3 3 

Caja de Ahorros de Santander y Cantabria 0 0,0 0 0,0 2 66,7 1 33,3 3 

Caja de Ahorros de Vitoria y Álava 1 33,3 0 0,0 1 33,3 1 33,3 3 

Caja de Ahorros y MP Gipuzkoa y San Sebastián 2 66,7 1 33,3 0 0,0 0 0,0 3 

Caixa d'Estalvis de Tarragona 0 0,0 0 0,0 2 100,0 0 0,0 2 

Caja de Ahorros y M P de Ontinyent 0 0,0 1 50,0 1 50,0 0 0,0 2 

Caja de Ahorros y M P de Segovia 0 0,0 1 50,0 0 0,0 1 50,0 2 

Caja de Ahorros de La Rioja 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0 0,0 1 

Caja de Ahorros de Murcia 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1 

Caja Provincial de Ahorros de Jaén 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0 0,0 1 

Total 90  24,5 114  31,1 134  36,5 29  7,9 367  

FUENTE: Banco de España. 
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ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS        CUADRO 2.12 

Cooperativas de crédito 

ALLANAMIENTOS 

INFORMES 
FAVORABLES 

AL 
RECLAMANTE 

INFORMES 
DESFAVORABLES 
AL RECLAMANTE 

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO ENTIDAD 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

TOTAL 

Cajamar Caja Rural, SCC 3 20,0 4 26,7 7 46,7 1  6,7 15 

Caja Rural del Sur, SCC 3 75,0 0 0,0 1 25,0 0  0,0 4 

Caja Laboral Popular, Coop. de Créd. 0 0,0 2 100,0 0 0,0 0  0,0 2 

Caja Rural de Albacete, SCC 0 0,0 0 0,0 1 50,0 1  50,0 2 

Caja Rural de Aragón, SCC 1 50,0 0 0,0 1 50,0 0  0,0 2 

Caja Rural de Navarra, SCC 0 0,0 0 0,0 2 100,0 0  0,0 2 

Caja Rural del Mediterráneo, Ruralcaja, SCC 0 0,0 0 0,0 1 50,0 1  50,0 2 

Caixa Popular-Caixa Rural, SCCV 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0  0,0 1 

Caja de Arquitectos, SCC 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1  100,0 1 

Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos, SCC  0 0,0 0 0,0 1 100,0 0  0,0 1 

Caja Rural Castellón-S. Isidro, SCCV 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0  0,0 1 

Caja Rural de Burgos, SCC 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0  0,0 1 

Caja Rural de Canarias, SCC 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0  0,0 1 

Caja Rural de Granada, SCC 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0  0,0 1 

Caja Rural de Tenerife, SCC 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0  0,0 1 

Caja Rural de Toledo, SCC 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0  0,0 1 

Caja Rural de Villar, CCV 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0  0,0 1 

Total 7  17,9 10  25,6 18  46,2 4  10,3 39  

FUENTE: Banco de España. 

 

ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS        CUADRO 2.13 

Establecimientos financieros de crédito 

ALLANAMIENTOS 

INFORMES 
FAVORABLES 

AL 
RECLAMANTE 

INFORMES 
DESFAVORABLES 
AL RECLAMANTE 

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO ENTIDAD 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

TOTAL 

Servicios Financieros Carrefour EFC, SA 14 66,7 3 14,3 4 19,0 0  0,0 21 

Citifin SA, EFC 4 44,4 3 33,3 2 22,2 0  0,0 9 

Euro Crédito EFC, SA 1 16,7 1 16,7 3 50,0 1  16,7 6 

Cofidis Hispania EFC, SA 3 100,0 0 0,0 0 0,0 0  0,0 3 

Finconsum EFC, SA 1 33,3 0 0,0 1 33,3 1  33,3 3 

Unión de Créditos Inmobiliarios SA, EFC 0 0,0 0 0,0 3 100,0 0  0,0 3 

Bansabadell Fincon, EFC, SA 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0  0,0 1 

Celeris Servicios Financieros SA, EFC 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0  0,0 1 

Finanmadrid SA, EFC 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0  0,0 1 

Santander Consumer EFC, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0  0,0 1 

Total 26  53,1 7  14,3 14  28,6 2  4,1 49  

FUENTE: Banco de España. 
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ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS        CUADRO 2.14 

Sucursales en España de entidades de crédito extranjeras  

ALLANAMIENTOS 

INFORMES 
FAVORABLES 

AL 
RECLAMANTE 

INFORMES 
DESFAVORABLES 
AL RECLAMANTE 

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO ENTIDAD 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

TOTAL 

ING Direct NV, Sucursal en España 9 45,0 4 20,0 6 30,0 1  5,0 20 

MBNA Europe Bank Ltd., Sucursal en España 3 37,5 4 50,0 1 12,5 0  0,0 8 

Barclays Bank Plc., Sucursal en España 0 0,0 2 66,7 1 33,3 0  0,0 3 

Banco Mais SA (Espanha), Sucursal en España 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0  0,0 1 

Banque Psa Finance, Sucursal en España 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0  0,0 1 

Lloyds Tsb Bank Plc, Sucursal en España 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0  0,0 1 

RCI Banque SA, Sucursal en España 0 0,0 0 0,0 1 100,0 0  0,0 1 

Total 13  37,1 10  28,6 11  31,4 1  2,9 35  

FUENTE: Banco de España. 

 

ALLANAMIENTOS E INFORMES EMITIDOS        CUADRO 2.15 

Resto de entidades  

ALLANAMIENTOS 

INFORMES 
FAVORABLES 

AL 
RECLAMANTE 

INFORMES 
DESFAVORABLES 
AL RECLAMANTE 

INFORMES SIN 
PRONUNCIAMIENTO ENTIDAD 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

TOTAL 

BBVA Dinero Express, SA 1 100,0 0 0,0 0 0,0 0  0,0 1 

Change Center, SA 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0  0,0 1 

Sociedad de Tasación, SA 0 0,0 0 0,0 0 0,0 1  100,0 1 

Técnicos en Tasación, SA (Tecnitasa) 0 0,0 1 100,0 0 0,0 0  0,0 1 

Total 1  25,0  2  50,0  0  0,0  1  25,0  4  

FUENTE: Banco de España. 

 

2.3.3 ¿Cuál fue la reacción  

de las entidades en los casos  

en que el Servicio de Reclamaciones  

observó quebrantamiento de normas  

de transparencia y protección de la clientela  

y/o de las buenas prácticas y usos financieros? 

 

El informe emitido por el Servicio de Reclamaciones no tiene carácter vinculante, por lo que las 

entidades, en el caso de recibir una resolución favorable al usuario de servicios financieros, no están 

obligadas a rectificar o corregir su actuación.  

 

No obstante lo anterior, si el informe emitido por el Servicio de Reclamaciones determina que existió 

quebrantamiento de la normativa de transparencia y protección de la clientela bancaria o de las buenas 

prácticas y usos financieros –con el consiguiente perjuicio para el reclamante–, la entidad cuenta con un 

plazo de un mes para rectificar su actuación, ponerlo en conocimiento del Servicio de Reclamaciones y 

aportar la oportuna justificación documental que acredite tal rectificación. Una vez transcurrido dicho 

plazo, el Servicio de Reclamaciones procede al archivo de la reclamación y deja constancia de si la 

entidad optó o no por rectificar. 
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Durante el tercer trimestre de 2008 el porcentaje de rectificaciones de las entidades en los casos en que 

el Servicio de Reclamaciones determinó que su actuación había sido contraria a la normativa de 

transparencia y protección de la clientela bancaria o de las buenas prácticas y usos financieros, continuó 

siendo significativamente bajo, situándose aproximadamente, en el 26%. Este Servicio de Reclamaciones 

confía en que ese porcentaje mejore en el futuro, de forma que cada vez más entidades opten por 

adecuar su actuación a lo preceptuado en las conclusiones de los informes emitidos y rectifiquen 

convenientemente las actuaciones que dieron lugar a tales pronunciamientos desfavorables para ellas. 

 

Por último, debemos indicar que, a pesar del bajo porcentaje de rectificaciones del trimestre, las 

entidades han acreditado documentalmente ante el Servicio de Reclamaciones haber restituido a sus 

clientes, como consecuencia de allanamientos y rectificaciones de sus actuaciones, un total de 

641.478,49 euros. 
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3 Consultas  

 

Las consultas dirigidas al Servicio de Reclamaciones del Banco de España pueden versar sobre los 

derechos de los usuarios financieros en materia de transparencia y protección de la clientela o sobre los 

cauces legales existentes para su ejercicio (artículo 6 del Reglamento de los Comisionados para la 

Defensa del Cliente de Servicios Financieros aprobado por el Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero). 

Están legitimados para formular consultas: 

 

a) Personalmente o mediante representación, todas las personas físicas o jurídicas con capacidad de 

obrar conforme a derecho, españolas o extranjeras, que estén debidamente identificadas, en su 

condición de usuarios de servicios financieros.  

b) Las asociaciones y organizaciones representativas de legítimos intereses colectivos de los usuarios 

de servicios financieros, siempre que afecten a un determinado cliente y acrediten su representación, 

y, en el caso de intereses colectivos, siempre que estos resulten afectados y aquellas estén 

legalmente habilitadas para su defensa y protección y reúnan los requisitos legalmente establecidos 

en materia de defensa de los consumidores. 

c) Las oficinas y servicios de información al consumidor o usuario. 

 

Tanto la vía telefónica como la telemática constituyen un sistema ágil para la resolución de las dudas que 

los consumidores plantean sobre temas relacionados con las buenas prácticas y usos financieros. En 

muchos casos, a través de la resolución de una consulta se logra evitar la presentación de una posterior 

reclamación. 

 

CONSULTAS ESCRITAS Y TELEFÓNICAS       GRÁFICO 3.1 
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FUENTE: Banco de España. 

a. Durante los dos últimos trimestres del año 2005, las consultas recibidas por vía telemática fueron 
resueltas por otros departamentos del Banco de España, por lo que el Servicio de Reclamaciones 
únicamente resolvió las consultas escritas recibidas en soporte papel. 
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Durante el tercer trimestre de 2008 (gráfico 3.1) se recibieron 1.104 consultas escritas (un 29,4% más 

que en el trimestre anterior), fundamentalmente por correo electrónico o a través de la Oficina Virtual del 

Servicio de Reclamaciones. Asimismo, se atendieron 6.341 consultas telefónicas, lo que supuso un 4,9% 

menos que en el trimestre anterior.  

 

CLASIFICACIÓN DE LAS CONSULTAS TELEFÓNICAS       GRÁFICO 3.2 
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FUENTE: Banco de España. 

 

Respecto al total de consultas telefónicas14 atendidas (6.341), 2.883 lo fueron sobre cuestiones de 

fondo, 1.562 sobre el estado en que se encontraba una reclamación ya presentada, 1.245 sobre los 

requisitos necesarios para plantear una reclamación y 651 sobre cuestiones que correspondían a la 

competencia de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (gráfico 3.2). 

 

Del total de consultas recibidas sobre cuestiones de fondo, el 33,2% correspondió a consultas sobre 

operaciones activas, el 13,9% a operaciones de pasivo, el 8% a cuestiones relativas a tarjetas de crédito 

o de débito, el 6% a cheques, recibos y otros efectos de comercio, y, por último, el 3,1% a 

transferencias. El 35,8% restante obedeció a cuestiones varias, entre las que destacaron las preguntas 

relativas a la solvencia de determinadas entidades de crédito españolas o sucursales en España de 

bancos extranjeros. 

 

                                                      
14. Recibidas en el teléfono de atención gratuita 900.54.54.54. 
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4 Compendio de criterios  

 

A continuación se presenta un compendio de los criterios aplicados en la resolución de aquellos casos 

que se consideraron más significativos en el período analizado, bien por su recurrencia, bien por la 

novedad de su aparición. 

 

4.1. Abono de efectos  

en cuenta «salvo buen fin» 

 

La Memoria del Servicio de Reclamaciones de 2006 introdujo cambios sustanciales en la presentación 

del capítulo dedicado a detallar las reclamaciones que concluyeron con un informe favorable al 

reclamante, al incorporar los criterios del Servicio de Reclamaciones aplicables a cada grupo de 

reclamaciones analizado, clasificándolos de forma sencilla. La Memoria del Servicio de Reclamaciones de 

2007 mantuvo esta estructura e incorporó tanto los criterios aplicados durante ese ejercicio como las 

aclaraciones que se consideraron oportunas.  

 

No obstante, resulta aconsejable efectuar determinadas aclaraciones adicionales sobre alguno de los 

criterios ya publicados. Así, en varios expedientes parecía haberse producido una confusión en los 

términos empleados para describir, por un lado, el tipo de gestión de cobro que puede realizar una 

entidad al aceptar de sus clientes un efecto para su ingreso en cuenta y, por otro, la disponibilidad del 

importe al que ascendía el efecto ingresado en la cuenta. 

 

En relación con el cobro de efectos, la Memoria del Servicio de Reclamaciones de 2007 recogía lo 

siguiente: 

 

«[…] Cuando las entidades aceptan de sus clientes cheques para su ingreso en cuenta, tienen dos 

alternativas: tomar el cheque en gestión de cobro, abonándolo a su cedente una vez cobrado, o bien, 

además de gestionar el cobro, abonar su importe en cuenta “salvo buen fin”, no adquiriendo firmeza hasta 

la verificación del pago. En estos casos, es evidente que desde el momento de su abono en cuenta se 

producirán iguales efectos que si el abono fuese en firme, si bien en caso de impago del cheque ingresado, 

la entidad podrá resarcirse de la devolución por medio del correspondiente adeudo en la cuenta del cliente. 

 

No obstante, si la entidad, habiendo optado por el abono en cuenta “salvo buen fin”, quiere mantener 

indisponible el importe del cheque durante el proceso de cobro (no durante un plazo indeterminado) habría 

de advertir de ello a la clientela, haciendo constar en el documento de ingreso de cheques la circunstancia 

de que el abono por el cheque ingresado no surtirá efectos hasta su efectivo cobro, con las consecuencias 

civiles y mercantiles derivadas de los artículos 1170 del Código Civil y 134 y 137 de la Ley Cambiaria y del 

Cheque. 
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Sensu contrario, el Servicio entiende que restringir la disponibilidad de los fondos abonados “salvo buen fin” 

durante un plazo predeterminado unilateralmente por la entidad contradice los principios contenidos en la 

normativa bancaria, que omite expresamente la fijación de plazos concretos a aplicar con carácter general, 

exigiendo únicamente a las entidades la máxima diligencia en su gestión, a fin de facilitar a sus clientes la 

disponibilidad pronta de los fondos (Norma 4ª de la CBE nº 8/1990) […]». 

 

En relación con la disponibilidad de los importes de efectos ingresados en cuenta «salvo buen fin», lo que 

el Servicio de Reclamaciones pretendía resaltar era lo siguiente: 

 

– En términos generales, el hecho de que el abono de un efecto en cuenta se produzca «salvo buen 

fin» implica que el titular de la cuenta puede disponer del importe ingresado como si el abono fuera 

firme. Sin embargo, si el efecto posteriormente resultase impagado, la entidad estaría facultada para 

adeudar su importe en la cuenta del cliente.  

 

– Excepcionalmente, sin embargo, podría admitirse que la disponibilidad del importe ingresado se 

retrasara hasta que se produjese el efectivo cobro del efecto. Para ello sería preciso, en todo caso, 

hacer constar de una manera clara en el documento mediante el que se hubiese formalizado la 

operación que no se podría disponer del importe ingresado antes de ese instante.  

 

 4.2 Política comercial 

 

Determinadas consultas y reclamaciones se refirieron a solicitudes de préstamos cuya tramitación se 

prolongó excesivamente, y que finalmente o no fueron aceptadas por la entidad de crédito o lo fueron en 

condiciones más desfavorables para el solicitante que las que inicialmente le habían sido ofrecidas. 

 

Como regla general, tras recibir una solicitud de préstamo de un cliente, la entidad efectúa una 

valoración de los riesgos que la operación propuesta supone, teniendo en cuenta, entre otros 

parámetros, los ingresos del solicitante, la conveniencia o no de exigir alguna garantía adicional y, en 

cualquier caso, la posibilidad de terminar recuperando los importes dados en préstamo. Hay que 

significar que la entidad no está obligada a conceder la financiación que de ella se solicita, de forma que 

tal concesión dependerá de su propia política comercial o del nivel de riesgos que desee asumir. Del 

mismo modo, en tanto no exista una oferta vinculante debidamente firmada por un representante de la 

entidad, en el sentido propio de la palabra, no nos encontraríamos sino ante unos meros tratos 

preliminares que, estrictamente, no comprometerían a la entidad. 

 

Ahora bien, también es cierto que las entidades, aun teniendo libertad a la hora de adoptar esta decisión 

o de fijar las condiciones comerciales de la operación, deben actuar de forma diligente en la 

comunicación de su decisión al solicitante de la financiación, sin incurrir en demoras indebidas ni crearle 

falsas expectativas respecto del resultado final.  
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Así, por ejemplo, si la entidad impusiera a su red de oficinas determinadas exigencias objetivas a las que 

se condicionase la aprobación de las operaciones de financiación, una actuación ajustada a las buenas 

prácticas y usos financieros exigiría que, tan pronto como fuera posible, tales requisitos fuesen puestos 

en conocimiento de los solicitantes. De este modo, se evitaría que estos incurriesen en gastos inútiles o 

que desarrollasen falsas expectativas sobre el buen fin de la operación pretendida. Análogamente, una 

vez que la entidad hubiera iniciado la tramitación de una solicitud de financiación y conociese ya de 

entrada determinadas circunstancias concurrentes en el solicitante (tales como, por ejemplo, su 

condición de pensionista), si finalmente la operación resultase denegada, dicha denegación no debería 

basarse en alguna de esas circunstancias que la entidad había conocido y aceptado ya desde el 

principio. 

 

4.3 Fechas de valoración 

 

Algunas reclamaciones resueltas durante el trimestre pusieron de manifiesto determinados quebrantos 

económicos causados a los clientes, como consecuencia de que las entidades aplicasen distintas fechas 

de valoración, dependiendo de qué canal hubiera utilizado el cliente al ordenar la operación. A la vista de 

las situaciones ocasionadas por esta forma de actuación, se ha considerado oportuno exponer el criterio 

mantenido por el Servicio de Reclamaciones en cuanto a la aplicación de las fechas de valoración 

contenidas en la Circular del Banco de España nº. 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de 

operaciones y protección de la clientela (en adelante, CBE nº. 8/1990). 

 

Las reglas de valoración contenidas en el Anexo IV de la CBE nº. 8/1990 tienen el carácter de máximas, 

es decir, suponen un límite en su aplicación, pero no excluyen la posibilidad de que las entidades 

ofrezcan a sus clientes condiciones de valoración más beneficiosas. Así se desprende del texto de la 

citada Circular, que en su norma cuarta, apartado 4, dispone lo siguiente: 

 

«[…] 4. En todas las operaciones, y con independencia de aplicar puntualmente las normas de valoración 

correspondientes, las entidades pondrán los medios necesarios para abonar o adeudar las cuentas de los 

clientes sin demoras o retrasos, aplicando la máxima diligencia en facilitarles la disponibilidad pronta de los 

fondos […]». 

 

Por otra parte, la nota (b) del Anexo IV de la citada Circular, precisa que: 

 

«[…] los sábados serán inhábiles en los casos de operaciones cuya formalización hubiese de retrasarse por 

imperativos ajenos a la entidad, mientras que en los restantes casos, en que las operaciones pudieran 

formalizarse en el día, serán considerados hábiles[…]». 
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A la vista de lo anterior, el Servicio de Reclamaciones cree necesario distinguir las operaciones en las que 

intervienen dos o más entidades o instituciones distintas frente a las operaciones realizadas en el seno de 

la misma entidad. En el caso de estas últimas, al no intervenir ninguna circunstancia ajena a la propia 

entidad, su formalización puede producirse el mismo día en que la operación se solicite. 

 

Más allá de la distinción anterior, cabe abordar la cuestión desde las siguientes perspectivas: 

 

1. En primer lugar, y con carácter general, hay que hacer una reflexión sobre las circunstancias actuales 

y el desarrollo tecnológico que ha influido en el modo en que las entidades de crédito ejecutan las 

transacciones. Dicho desarrollo permite, en la mayoría de los casos, una mayor rapidez en la 

ejecución de las operaciones y en la puesta a disposición de los fondos, por lo que parece razonable 

pensar que las entidades están en condiciones de poder aplicar fechas de valoración más cortas 

que las que, en su día, estableció la Circular citada, sobre la base de la tecnología existente 

entonces. En este sentido, si bien la normativa permite aplicar los límites máximos de la Circular, la 

reducción de dichos límites se considera una buena práctica financiera. 

 

2. En segundo lugar, y gracias al desarrollo de la banca «on line» y de la banca telefónica, la mayoría de 

las operaciones que se realizan por estos dos canales pueden tener como fecha de valoración el 

mismo día en el que se ordenan (incluso cuando la orden sea dada un sábado, un domingo o 

cualquier otro día festivo).  

 

Algunas entidades han querido establecer una contraposición genérica entre dos sistemas de 

valoración:  

 

a) El aplicable a la banca la banca «on line» y a la telefónica, que, como hemos mencionado, 

supone la habilitación a efectos de valoración de todos los días del año;  

b) El propio de la banca tradicional que restringe los días hábiles exclusivamente a los días 

laborables bancarios. 

 

Sin embargo, este Servicio de Reclamaciones entiende que la aplicación de fechas de valoración 

distintas, en función del canal utilizado, no puede sostenerse con carácter general debido a que 

pueden darse situaciones en las que la aplicación de fechas de valoración diferentes provoque 

discriminaciones no deseadas. Así sucede, por ejemplo, en los siguientes casos: 

 

− Dos clientes que realicen la misma operación respecto de un mismo producto, si bien cada 

cliente por un canal distinto, recibirían una fecha de valoración distinta por operaciones 

esencialmente idénticas. 

− A un cliente, respecto de un mismo producto financiero (por ejemplo, una cuenta corriente), se le 

permite operar indistintamente mediante banca «on line» (o telefónica) y a través de la banca 
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tradicional: la aplicación de fechas de valoración distintas, llevaría al absurdo de que resultarían 

valoradas de forma distinta dos operaciones de la misma naturaleza, realizadas el mismo día, si 

bien por canales distintos. 

− Un cliente puede realizar una operación a través de la banca «on line» (o telefónica) y otra a 

través de una oficina tradicional, dándose la circunstancia de que ambas operaciones se 

encuentren vinculadas entre sí. Por ejemplo, un cliente que, a las 11.30 horas un sábado 

laborable bancario, efectúe un ingreso en su cuenta a través de la banca tradicional, y al día 

siguiente, domingo, ordene a través de banca telemática un traspaso a su plan de pensiones: a 

la primera operación la entidad le asignaría fecha de valoración el lunes (primer día hábil siguiente 

a la entrega), mientras que a la segunda operación le asignaría fecha de valoración el domingo 

(el mismo día de su adeudo), llegando incluso a ocasionar a su cliente un descubierto por 

valoración de un día (el domingo). 

 

El hecho de que los nuevos productos y servicios bancarios existentes sean puestos a disposición del 

público a través de nuevas vías (banca «on line» y banca telefónica), adicionales a las vías tradicionales 

existentes, no debe suponer un perjuicio económico para sus usuarios. Si la tecnología existente permite 

que las operaciones se ejecuten de forma cuasi-instantánea, una actuación conforme con las buenas 

prácticas y usos financieros debería traducirse en la aplicación de esas ventajas a la valoración de todas 

las operaciones que se realicen (con independencia del canal empleado).  
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5 Reclamaciones y consultas presentadas  

contra entidades no sometidas a la  

supervisión del Banco de España 

 

El Servicio de Reclamaciones suele recibir reclamaciones y consultas sobre entidades no sometidas a la 

supervisión del Banco de España. En algunos casos, estas entidades realizan actividades relacionadas 

con la comercialización y distribución de productos financieros, como ocurre con las entidades 

dedicadas a la reunificación de deudas, las que actúan como intermediarias en la obtención de 

préstamos hipotecarios o personales concedidos por entidades financieras no operantes en España o las 

sociedades prestamistas que conceden créditos a un tipo de interés elevado, previa firma de un contrato 

civil.  

 

También se reciben reclamaciones contra entidades mercantiles prestadoras de servicios, cuya actividad 

comercial es sensiblemente diferente a la de las entidades de crédito, y que tampoco están sometidas a 

la supervisión del Banco de España. En otros casos, las entidades reclamadas son entidades de 

inversión o comercialización de seguros, cuya competencia corresponde a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores o a la Dirección General de Seguros, respectivamente. 

 

En todos los casos anteriores las entidades reclamadas no objeto de supervisión del Banco de España. 

En consecuencia, el Servicio de Reclamaciones carece de competencias para la tramitación y resolución 

de tales reclamaciones.  

 

Durante el tercer trimestre de 2008, las entidades no sometidas a la supervisión del Banco de España 

contra las que se recibieron, en este Servicio, reclamaciones o consultas fueron: 

 

- Banco Vitalicio de España, C A de Seguros y Reaseguros 

- Arcadia Internacional, SA 

- Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, SA (CESCE) 

- Compañía Española Distribuidora de Petróleos, SA (CEDIPSA) 

- Deutsche Bank, Privat- und Geschaeftskunden AG 

- ING Nationale Nederlanden 

- Ibérico Kiron Franchising, SLU (Kiron Servicios Financieros) 

- Mapfre Vida, SA 

- Mercados y Gestión de Valores, Agencia de Valores, SA (M&G, AV) 

- “Pelayo” Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija 

- Santander de Renting, SA 

- Santander Seguros y Reaseguros Compañía Aseguradora, SA 

- Servicios Jurídicos Financieros SUDESA, SL 

- Zurich Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros 
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6 Apéndice 

 

6.1 Servicio de Reclamaciones. 

Información general 

 

El Servicio de Reclamaciones del Banco de España es competente para conocer las quejas, 

reclamaciones y consultas que formulen los usuarios de servicios financieros en relación con la actividad 

de las entidades supervisadas por el Banco de España15.  

 

En general, estas quejas, reclamaciones y consultas están relacionadas con incidencias referidas a 

productos y servicios bancarios, tales como depósitos, préstamos con garantía hipotecaria, tarjetas de 

crédito o débito, etc.  

 

¿Qué es una reclamación? 

 

Es la que presentan los usuarios de servicios financieros al objeto de obtener la restitución de un interés 

o un derecho, en relación con acciones u omisiones que supongan un perjuicio para el reclamante, por 

incumplimiento de los contratos, de la normativa de transparencia y protección de la clientela o de las 

buenas prácticas y usos financieros. 

 

¿Qué es una queja? 

 

Es la referida al funcionamiento de los servicios financieros como consecuencia de la tardanza, 

desatención o cualquier otro tipo de actuación que se observe en su desarrollo. 

 

¿Qué es una consulta? 

 

Es la petición de asesoramiento e información sobre cuestiones de interés general relativas a los 

derechos de los usuarios de servicios financieros en materia de transparencia y protección de la clientela. 

 

También puede tratar sobre los cauces legales para el ejercicio de tales derechos, así como sobre los 

requisitos que la normativa imponga a las actuaciones que el interesado pueda precisar, o sobre las 

                                                      
15. En concreto, el Servicio de Reclamaciones es competente para recibir y tramitar las quejas y reclamaciones 

relativas a operaciones concretas que sean formuladas por los usuarios de los servicios bancarios prestados por las 

entidades de crédito autorizadas a operar en el territorio nacional, así como los servicios prestados por las 

sociedades de tasación y por los establecimientos de cambio de moneda autorizados para realizar operaciones de 

venta de billetes extranjeros y cheques de viajero o gestión de transferencias con el exterior. 
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características generales de los distintos tipos de procedimiento y órganos competentes para 

conocerlos. 

 

¿Quién puede reclamar? 

 

Pueden presentar quejas o reclamaciones (artículo 6 del Reglamento de los Comisionados para la 

Defensa del Cliente de Servicios Financieros, aprobado por el Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero): 

 

a) Todas las personas físicas o jurídicas con capacidad de obrar conforme a Derecho, españolas o 

extranjeras, que estén debidamente identificadas, en su condición de usuarios de servicios 

financieros (ya sea personalmente o mediante representación), y siempre que se refieran a sus 

intereses y derechos legalmente reconocidos, ya deriven de los contratos, de la normativa de 

transparencia y protección de la clientela o de las buenas prácticas y usos financieros16. 

 

b) Las asociaciones y organizaciones representativas de legítimos intereses colectivos de los usuarios 

de servicios financieros, siempre que afecten a un determinado cliente y acrediten su representación, 

y, en el caso de intereses colectivos, siempre que estos resulten afectados y aquellas estén 

legalmente habilitadas para su defensa y protección y reúnan los requisitos legalmente establecidos 

en materia de defensa de los consumidores. 

 

¿Qué debe hacer el usuario de  

servicios financieros ante una incidencia  

con su entidad? 

 

En primer lugar, y con carácter previo a la presentación de la reclamación ante el Servicio de 

Reclamaciones, se debe formular su reclamación por escrito ante el servicio de atención al cliente de la 

entidad o, en el caso de existir, ante el defensor del cliente de la misma.  

 

Denegada la reclamación por la entidad o no obteniendo respuesta en el plazo máximo de dos meses, 

se podrá interponer reclamación ante el Servicio de Reclamaciones del Banco de España. 

                                                      
16. Son normas de transparencia y protección de la clientela bancaria las que contienen preceptos referidos a las 

entidades financieras sometidas a la supervisión del Banco de España, cuya finalidad es proteger los legítimos 

intereses de los clientes estableciendo un conjunto de obligaciones específicas aplicables a las relaciones 

contractuales entre unos y otros, exigiendo la comunicación de las condiciones básicas de las operaciones y 

regulando determinados aspectos de su publicidad, normas de actuación e información. Se entiende por buenas 

prácticas bancarias aquellas que sin venir impuestas por la normativa contractual o de supervisión ni constituir un 

uso financiero, son razonablemente exigibles para la gestión responsable, diligente y respetuosa con la clientela de 

los negocios financieros. Los usos financieros son aquellos usos mercantiles y bancarios comúnmente aceptados en 

las plazas de que se trate. 
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Algunos reclamantes no están seguros de cómo deben plantear su reclamación; por ello, en 

determinadas casos se dirigen directamente al Servicio de Reclamaciones del Banco de España, sin 

haber dado a la entidad afectada la oportunidad de solucionar la incidencia por la que se quejan. En 

estos supuestos, se indica a los reclamantes que deben dirigir su reclamación en primer lugar a la 

entidad y se les recuerda que, si la entidad no resuelve su queja en el plazo de dos meses (o la respuesta 

obtenida no satisface sus intereses), entonces sí que podrá ser analizada por esta Institución. 

 

De este modo, una vez recibida la reclamación, y tras comprobar que el reclamante se dirigió en primer 

término a la entidad reclamada y que no existe una causa de inadmisión de la reclamación, el Servicio de 

Reclamaciones procede a la apertura del expediente correspondiente17.  

 

¿Dónde se puede 

presentar la reclamación? 

 

Las reclamaciones o quejas pueden presentarse: 

 

a) Personalmente, en la ventanilla habilitada al efecto en la sede central del Banco de España en Madrid 

o en cualquiera de sus sucursales existentes en las distintas Comunidades Autónomas. 

b) Por correo dirigido a: 

Banco de España. Servicio de Reclamaciones 

Alcalá, 48. 28014 Madrid  

c) A través de la Oficina Virtual del Servicio de Reclamaciones18: 

http://www.bde.es/servicio/reclama/oficina_virtual.htm 

 

                                                      
17. Si la documentación aportada fuera incompleta, o no se concretara el motivo de reclamación, se requiere al 

interesado para su subsanación, concediéndole el plazo de 10 días. De no cumplirse lo requerido, se procede al 

archivo de la reclamación.  

18. A través de la Oficina Virtual del Servicio de Reclamaciones (creada el 18 de abril de 2008) los ciudadanos 

pueden presentar consultas y reclamaciones sin necesidad de desplazarse físicamente hasta una sucursal de esta 

Institución. La Oficina virtual consta de una zona pública, que permite a los usuarios de productos bancarios realizar 

consultas sobre cuestiones que puedan surgir en sus relaciones con las entidades financieras, y de una zona 

privada, que permite la presentación de una reclamación o queja contra una entidad concreta, así como realizar el 

seguimiento del expediente de reclamación, mediante la consulta del estado de tramitación del mismo o la 

realización de consultas de carácter general. 
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¿Qué datos debe contener  

la reclamación? 

 

En las reclamaciones y quejas debe constar: 

 

1 La identificación del interesado (nombre y apellidos o denominación social, domicilio a efecto de 

notificaciones, DNI o CIF y representación, en su caso). 

 

2 La entidad o entidades contra las que se presenta y las oficinas o departamentos implicados. 

 

3 El motivo concreto de la reclamación o queja, expresado de forma clara. 

 

4 La acreditación del cumplimiento del trámite previo ante el servicio de atención o defensor del cliente 

de la entidad. 

 

5 El lugar, la fecha y la firma. 

 

6 Las copias de los documentos que acrediten los hechos planteados. 

 

7 La declaración expresa de que la cuestión no está siendo tratada en ninguna otra instancia 

administrativa, arbitral o judicial. 

 

¿Por qué causas no se 

admite una reclamación 

o queja? 

 

Los motivos por los que una reclamación o queja no se admite son los siguientes: 

 

a) Omisión de datos esenciales necesarios para su tramitación y no subsanables. 

b) Falta de concreción de los motivos, hechos u operaciones que la originan. 

c) Transcurso del plazo de extinción de las acciones o de los derechos. 

d) Ausencia de reclamación previa ante la entidad de que se trate. 

e) Diferencias esenciales entre el contenido de la reclamación o queja remitido al Servicio de 

Reclamaciones del Banco de España y el contenido de la reclamación formulada ante el servicio de 

atención o defensor del cliente de la entidad. 

f) Existencia de resolución previa sobre la misma cuestión planteada ante el Servicio de 

Reclamaciones, emitida por algún otro órgano administrativo, arbitral o judicial.  

g) Sometimiento de la cuestión planteada, en el momento de plantearse la reclamación, a cualquier otro 

órgano administrativo, arbitral o judicial. 
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h) Falta de competencia del Servicio de Reclamaciones en relación con asuntos cuyo conocimiento y 

análisis corresponda a otros organismos, tales como: 

 

− Las cuestiones relativas a la inclusión del reclamante en un registro de morosos, en cuyo caso 

el órgano competente para su resolución es la Agencia Española de Protección de Datos. 

 

− Los aspectos relacionados con los mercados de valores (compraventa de acciones, 

suscripción o reembolso de fondos de inversión…), cuya competencia corresponde a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

 

− Los temas relativos a la comercialización de seguros o planes y fondos de pensiones, para los 

que el organismo competente es la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

 

¿Qué fases tiene el 

procedimiento? 

 

1º) Una vez recibida la reclamación, y tras comprobar que el reclamante se dirigió en primer término a la 

entidad reclamada y que no existe una causa de inadmisión de la reclamación, el Servicio de 

Reclamaciones procede a la apertura del expediente correspondiente. La apertura del expediente se 

comunica al reclamante en el plazo máximo de 10 días hábiles. 

 

2º) A continuación, el expediente se traslada a la entidad reclamada, para que presente las alegaciones 

y la documentación que estime oportuno en un plazo de 15 días hábiles (sin perjuicio de que por 

parte del Servicio de Reclamaciones se pueda recabar información o documentación concreta que 

se estime necesaria para el correcto análisis de la reclamación). 

 

3º) El expediente deberá concluir con un informe motivado que, con carácter general, se emitirá en el 

plazo de cuatro meses desde la fecha de presentación del escrito de reclamación o queja. 

 

4º) No obstante lo anterior, durante la tramitación del expediente el reclamante puede desistir y/o la 

entidad puede aceptar las pretensiones del reclamante, lo que también dará lugar a la finalización 

inmediata del procedimiento. 
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¿Qué efectos tiene el 

informe con el que finaliza 

el procedimiento? 

 

El expediente concluirá con un informe, que será motivado y deberá contener unas conclusiones claras, 

en las que se haga constar si la actuación de la entidad ha sido conforme con las normas de 

transparencia y protección de la clientela y si se ha ajustado o no a las buenas prácticas y usos 

financieros. 

 

La entidad reclamada debe manifestar, en el plazo de un mes desde su notificación, la aceptación o no 

de sus conclusiones y criterios, y justificar, en su caso, haber rectificado la situación del reclamante. 

 

Aunque las entidades no están obligadas a aceptar las conclusiones del informe, en muchos casos 

suelen acatarlas. 

 

El informe del Servicio de Reclamaciones no puede entrar a valorar las indemnizaciones por daños y 

perjuicios. Los jueces y tribunales de justicia son los únicos órganos competentes para atender este tipo 

de peticiones. 

 

Consultas 

 

El plazo máximo para la contestación de las consultas es de un mes desde su presentación. Las 

consultas pueden plantearse personalmente, por correo físico o electrónico, a través de la oficina virtual 

del Servicio de Reclamaciones o por teléfono, en las siguientes direcciones: 

 

a) Personalmente, en la ventanilla habilitada al efecto en la sede central del Banco de España en Madrid 

o en cualquiera de sus sucursales existentes en las distintas Comunidades Autónomas. 

b) Por correo físico dirigido a: 

Banco de España. Servicio de Reclamaciones 

Alcalá, 48. 28014 Madrid  

c) Por correo electrónico a la siguiente dirección: 

ConsultasdeReclamaciones@bde.es 

d) A través de la oficina virtual del Servicio de Reclamaciones: 

http://www.bde.es/servicio/reclama/oficina_virtual.htm 

e) Por teléfono: 900.54.54.54 
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Reclamaciones contra una 

entidad financiera de otro 

Estado de la Unión Europea 

y del Espacio Económico 

Europeo 

 

El Servicio de Reclamaciones es miembro de FIN-NET, red que canaliza y tramita las reclamaciones y 

quejas que se presentan contra las entidades financieras de la Unión Europea y del Espacio Económico 

Europeo, pertenecientes a organismos de resolución adheridos a la citada red, facilitando, por tanto, la 

tramitación de la reclamación de manera eficaz. 

 

El mecanismo que preside el funcionamiento, «sistema más cercano», permite averiguar cuál es el 

procedimiento de denuncia que interesa e informar sobre el modo de actuación que aplican. 

 

http://finnet.jrc.it/doc/es–FINNET–GUIDE.pdf 

 

6.2 Web del Banco 

de España. Servicio de 

Reclamaciones 

 

En el sitio web del Banco de España (www.bde.es) se ofrece información detallada sobre los requisitos y 

trámites necesarios para efectuar reclamaciones, quejas o consultas, así como sobre las preguntas más 

frecuentes y los casos más habituales, junto con los criterios utilizados en su resolución. 

 

En primer lugar, se ofrece una información general sobre el Servicio de Reclamaciones, sobre sus 

funciones y su funcionamiento. Se hace referencia a quiénes pueden reclamar, a quiénes pueden ser 

objeto de reclamación y los motivos que pueden dar lugar a la presentación de una reclamación. Se 

definen las normas de transparencia y protección de la clientela bancaria y las buenas prácticas y usos 

bancarios, y los supuestos en los que la competencia corresponde a otras instancias. También se hace 

referencia a los requisitos necesarios para poder presentar una reclamación, las distintas fases del 

procedimiento y la conclusión y efectos de los informes emitidos. Se indican el trámite previo necesario, 

la forma y el lugar de presentación, la documentación exigida y un acceso al formulario para plantear la 

reclamación, queja o consulta.  

 

En el epígrafe de la Oficina Virtual se incluye toda la información necesaria para poder presentar 

reclamaciones y formular consultas por vía telemática. 

 

Existe un buzón de sugerencias, para conocer la opinión de los consumidores e intentar mejorar y 

ampliar el servicio que se presta de acuerdo con sus manifestaciones, y otro de consultas, para resolver 
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por vía telemática, en breve plazo de tiempo, las dudas que surjan en las relaciones entre los usuarios de 

los servicios financieros y las distintas entidades sometidas a supervisión del Banco de España. 

 

El epígrafe correspondiente a los criterios del Servicio de Reclamaciones consiste en una casuística 

detallada de las resoluciones adoptadas en los informes del Servicio. El objetivo es divulgar entre las 

partes que intervienen en los mercados financieros (clientes y entidades de crédito) las actuaciones que 

el Servicio de Reclamaciones considera como buenas prácticas y usos financieros. 

 

Se incluye un acceso a las publicaciones realizadas por el Servicio de Reclamaciones; en concreto, a 

todas las memorias publicadas desde el año 1999, a la normativa sobre transparencia de operaciones y 

protección de la clientela, y a los informes trimestrales. 

 

Mediante las calculadoras (crédito al consumo y rentabilidad de las imposiciones a plazo fijo), los 

interesados pueden obtener de forma sencilla la TAE y los intereses de las operaciones citadas, 

introduciendo una serie de datos básicos. 

 

6.3 Normativa sobre 

transparencia de 

operaciones y protección 

de la clientela 

 

El texto íntegro de las disposiciones que se relacionan a continuación puede ser consultado en el sitio 

web del Banco de España (http://www.bde.es) (Servicio de Reclamaciones/Publicaciones, a través la 

recopilación titulada “Normativa sobre transparencia de operaciones y protección de la clientela”, 

publicada por el Servicio de Reclamaciones, o Normativa/Base de Datos de Legislación Financiera). 

 

Disposiciones estatales 

por orden cronológico 

 

Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de actuación, 

información a clientes y publicidad de las entidades de crédito. 

 

Circular del Banco de España nº 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las operaciones y 

protección de la clientela. 

 

Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. 

 

Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos 

hipotecarios. 
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Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo. 

 

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación. 

 

Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las transferencias entre Estados 

miembros de la Unión Europea. 

 

Orden de 16 de noviembre de 2000, de desarrollo de la Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula 

el régimen jurídico de las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea, así como otras 

disposiciones en materia de gestión de transferencias en general. 

 

Circular del Banco de España nº 6/2001, de 29 de octubre, sobre titulares de establecimientos de 

cambio de moneda. 

 

Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. 

 

Orden de 24 de abril de 2003, sobre transparencia de los precios de los servicios bancarios prestados 

mediante cajeros automáticos. 

 

Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de reforma económica. 

 

Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica. 

 

Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Comisionados 

para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros. 

 

Orden de 11 de marzo de 2004, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor 

del cliente de las entidades financieras.  

 

Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios. 

 

Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 

consumidores. 

 

Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación 

del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las 

hipotecas inversas y el seguro de dependencia, y por la que se establece determinada normativa 

tributaria. 
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Otras disposiciones emitidas 

en el seno de la Unión Europea 

y documentos de interés relativos 

a transparencia de operaciones y 

protección de la clientela, 

por orden cronológico 

 

Recomendación 88/590/CEE, de la Comisión, de 17 de noviembre, relativa a los sistemas de pago, y en 

particular a las relaciones entre titulares y emisores de tarjetas. 

 

Código de Buena Conducta de la Banca Europea con respecto a los sistemas de pago mediante tarjeta, 

de 14 de noviembre de 1990. 

 

Recomendación 97/489/CE, de la Comisión, de 30 de julio de 1997, relativa a las transacciones 

efectuadas mediante instrumentos electrónicos de pago, en particular las relaciones entre emisores y 

titulares de tales instrumentos. 

 

Reglamento nº 2560/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2001, sobre 

los pagos transfronterizos en euros. 

 

Directiva 2007/64/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre 

servicios de pago en el mercado interior. 

 

Directiva 2008/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los 

contratos de crédito al consumo. 

 

Disposiciones ordenadas 

por materias 

 

Comisionados para la defensa 

del cliente de servicios financieros 

 

Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.  

 

Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Comisionados 

para la Defensa del Cliente de Servicios Financieros.  
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Orden de 11 de marzo de 2004, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor 

del cliente de las entidades financieras.  

 

Transparencia de las operaciones 

y protección de la clientela, y otra 

normativa de protección al consumidor 

 

Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de actuación, 

información a clientes y publicidad de las entidades de crédito.  

 

Circular del Banco de España nº 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las operaciones y 

protección de la clientela.  

 

Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios. 

 

Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 

consumidores. 

 

Préstamos hipotecarios 

 

Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios.  

 

Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos 

hipotecarios.  

 

Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril, de medidas de reforma económica.  

 

Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica.  

 

Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación 

del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las 

hipotecas inversas y el seguro de dependencia, y por la que se establece determinada normativa 

tributaria. 

 

Crédito al consumo 

 

Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo.  
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Directiva 2008/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los 

contratos de crédito al consumo. 

 

Condiciones generales 

de la contratación 

 

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación. 

 

Cajeros automáticos 

 

Orden de 24 de abril de 2003, sobre transparencia de los precios de los servicios bancarios prestados 

mediante cajeros automáticos.  

 

Tarjetas y sistemas de pago 

 

Recomendación 88/590/CEE, de la Comisión, de 17 de noviembre, relativa a los sistemas de pago, y en 

particular a las relaciones entre titulares y emisores de tarjetas.  

 

Recomendación 97/489/CE, de la Comisión, de 30 de julio de 1997, relativa a las transacciones 

efectuadas mediante instrumentos electrónicos de pago, en particular las relaciones entre emisores y 

titulares de tales instrumentos.  

 

Código de Buena Conducta de la Banca Europea con respecto a los sistemas de pago mediante tarjeta, 

de 14 de noviembre de 1990.  

 

Directiva 2007/64/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre 

servicios de pago en el mercado interior. 

 

Transferencias 

 

Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las transferencias entre Estados 

miembros de la Unión Europea.  

 

Orden de 16 de noviembre de 2000, de desarrollo de la Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula 

el régimen jurídico de las transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea, así como otras 

disposiciones en materia de gestión de transferencias en general.  

 

Directiva 2007/64/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre 

servicios de pago en el mercado interior. 
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Pagos transfronterizos 

 

Reglamento nº 2560/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2001, sobre 

los pagos transfronterizos en euros. 

 

Directiva 2007/64/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre 

servicios de pago en el mercado interior. 

 

Titulares de establecimientos  

de cambio de moneda 

 

Circular del Banco de España nº 6/2001, de 29 de octubre, sobre titulares de establecimientos de 

cambio de moneda. 


